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en el tármim municipal de Lebñja, formulada por los ffmos. 
Sres. D. Manuel Monereo Pérez y D. José Antonio Barm- 
so Toledo. del G-p. Izquierda Unfda-Convocatoña por 
Andafucia. 
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Consejeria de Obras Públicas y Transportes, formulada 
por los Ilmos. Sres. D. Pedro Revilla López y D. Juan de 
Dios Marfinez Soriano. de, G.p. Popular de Andalucia. 

Calificación favorable de la Pregunta con ruego de 
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Ilmos. Sres. D. Pedro Revilla López y D. Juan de Dios 
Martínez Soriano. del G.p. Popular de Andafucia. 
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renîias ~orrie”fes y de capital a empresas pdvadas de la 
Consejeria de Cultura. formulada por los ffmos. Sres. 
D. Pedro Revilla Lopez y D. Juan de Dios Martiner 
Soriano, del G.p. Popular de Andafucia. 
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wntestación escrita núm. 251189, relativa a las ,ransfe- 
rencias y de capital a empresas privadas de fa Agencia de 
Medio Ambiente, formulada por los Ilmos. Sres. D. Pedro 
RevillaLópezy D. Juande DiosMartinezSoriano,defG.p. 
Popular de Andafucia. 
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PadamentariaAndafucista. 
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Calificación favorable de la Pregunta ca” ruego de 
contestación escrita núm. 254189. relativa a la actividad e 
indicadorde resultado”Adscripciónyadquisicióndefi”cas 
3.400 Has.“. de, Programa 4.3.8 de la AMA para 1988. 
formuladaporel ,lmo.Sr. D. Ma”uelGómezdelaTorre,del 
G.p. Izquierda Unida-Convocatoria por Andalucia. 

Calificación favorable de la Pregunta con ruega de 
contestaciónescrifa núm.255189. relativaalasactividades 
eindicadoresde resultadosdel Programa4.3.SdelaAMA 
para 1988. formuladapore, limo. Sr. D. ManuelGómezde 
la Tone. de, G.p. Izquierda UnidaLxwxaioria porAnda- 
lucía. 

Calificación favorable de la Pregunta ca” ruego de 
contestación escrita núm. 256189. rela,iva a la ejecución 
de, Progiama 6.1 .A; “Reiorma de las estructuras agrarias 
y foresta,es”. de, IARA en el ejercicio de ,988. foimulada 
por el Ilmo. Sr. D. Manuel Gómez de la Torre. del G.p. 
Izquierda Unida-Convocatoria por Andalucía. 

Ca,ificación favorable de la Pregunta co” ruego de 
con,es,ació”escritanúm.257/89. re,ati”aalaresta”ració” 
de la ermita de la Virgen de Guía. en Villanueva del Duque 
(Córdoba), formulada por los IIrnos, Sres. D. Enrique Gar- 
ciaMo”toya,de,G.p. PopulaideAnda,ucia.yD.Migueidel 
Pino Nieto. de, G.p. Mixto. 

Calificación favorable de la Pregunta CO” ruego de 
coniestación escrita núm. 258/89. relativa a ia rea,ización 
efectuada de “lineas de actuación” del Programa de refor- 
ma de las estructuras agrarias y forestales 6.1.A. del 
Presupuesto 1988. formulada por el Ilmo. Sr. D. Manuel 
Gómez de la Torre. de, G.p. Izquierda Unida~Convocatoria 
porA”dal”cia. 

- 

Calificación favorable de la Pregunta con ruego de 
contestación e*crita núm. 25w39. relativa a la co”str”c- 
ción de presas en el Guadalquivir. formulada por el Ilmo. Sr. 
D. Manuel Arenas Marlos. del G.p. Socialista. 

9.679 Calilicación favorable de la Pregunta co” ruego de 
contestación escrita núm. 260189, relativa a las necesida- 
des de persona, en espacios protegidos, formulada por el 
,,“m Sr. D. Manuel Arenas Manos. de, G.p. Socialista. 
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Calificación favorable de la Pregunta co” ruego de 
contestación escrita núm. X1/89. relativa a las almazaras 
deaceitesdePriegodeCórdoba,formuladaparell,mo.Sr. 
D. Manuel Arenas Martos. del G.p. Socialista. 
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Calificación favorable de la Pregunta co” ruego de 
contestación escrita núm. 2W89. relativa a la ocupación 
de, camino pUb,ico de los Toros. en Córdoba. formuiada 
pare, Ilmo. Sr. D. Manuel Arenas Maltos. del G~p Social~s~ 
ta. 
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Calificación favorable de la Pregunta co” ruego de 
contestación exrita núm. 263039. relativa a la COrlfliCtlYi- 
dad juveoi, derivada de los ““BYOS planes de estudio en 
Magisterio. Biología y Fiiosofia. formulada por los Ilmm 
Srs D. Pedro Pacheco Herrera y D. Juan Miguel Calvo 
Castaños. de la Agrupación Parlamentaria Andaiucista. 
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Calificación favorable de la Pregunta con ruego de 
contestación escrita núm. 264k39. relativa al curso de 
Formación de Formadores en la Escueia Ptibllca de Anis 
mación Socioc”it”ra,. formulada por lOS ,,r”os. Sres~ 
D. Pedro Pacheco Herrera y Di Juan Miguel Calvo Casta- 
ims, de la Agrupa&” Parlamentaria Andalucista. 

3. INFORMACION 

3.2 Actividad parlamentaria 

3.2.3 Convocatorias 

Admisión a frámite de la solicitud de comparecencia 
ante la Comisión de Seguimiento y Control de la Empresa 
PObiica de la Radio y Televisi.5” de Andalucía y de sus 
sociedadesfi,ia,esde, I,m~. Sr. DirectorGeneral de RTVA. 
con el fin de que informe sobre diversos extrer”os referen- 
tesa lacitada Empresa Pliblica. presentadaporel Ilmo. Sr. 
D. Felipe Alcaraz Masas y tres Diputados más. del G.p 
Izquierda Unida-Convocatoria por Andalucia. 

Admisión atrã,nite de lasolicituddeconvocatoriade la 
Comisi6” de Seguimiento y Control de la Empresa Pública 
de ia Radio y Televisión de Andalucía y de sus sociedades 
filiales; con el fin de co”stit~i, una ponencia para realizar 

una investigación sobre diversos aspectos del Ente Públi~ 
co RTVAy aprobare, procedimiento a seguir en latrarnta~ 
cióndei informeelaborado pordichapo”e”c,a, presentada 
por el Ilmo. Sr. D. Gabino Puche Rodríguez-Acosta y tres 
Diputados mis. de, G.p. Popular de Andalucia~ 

9.686 

Admisi6” a frámite de la solicitud de camparecencia 
antee, PlenodelaCámaradelExcmo. Sr. Presidentedeia 
Junta de Andalucia. a fin de que ,nforme sobre la posición 
de, Consejo de Gobierno en relación co” las posibles 
irreguiaiidades cometidas en el Ente Pcbiico de RTVA y 
sussociedadesfiiiaies. asícomo ladepuraciónderespo”~ 
sabiiidades politicas y administrativas que se kvaria” a 
cabo en caso de confirmarse aqu6,las. presentada por el 
Ilmo. Sr. D.JoseLuisAgui,arGai,artydiecisiete Diputados 
más. de, G.p. Popularde Andalucia. y cinco Diputados del 
G.p. Mixto. 



2. TEXTOS EN TRAMITACION 

2.4 Proposiciones no de Ley y 
Propuestas de Resolución del Pleno 

2.4.1 Proposiciones no de Ley 

SOBRE LA CREACION DE UN 
SALARIO SOCIAL EN LA 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ANDALUCIA 

Preaanfada por el G.p. Izquierda Unida- 
Convocatoria por Andalucía 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el dia 17 
de mayode 1989, deconformidadcon lo previstoen el art. 
162.1 del Reglamento de la Cámara, oída la Junta de 
Portavoces, ha admitido a trámite y ordenado la publica- 
ción en el Boletín Ofroal del Parlamento de Andalucia de 
la Proposición no de Ley relativa a la creación de un 
salario social en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
presentada por el G.p. Izquierda Unida-Convocatoria por 
Andalucía. 

Los Grupos Parlamentarios, con arreglo a lo previsto 
en el art 162.2 del Reglamento de la Cámara, podrán 
presentar enmiendas a la mencionada Proposición no de 
Ley hasta seis horas antes del comienzo de la sesión en 
que la misma haya de debatirse. 

Sevilla, 22 de mayo de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia, 

Juan B. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DEANDALUCIA 

El G.p. Izquierda Unida-Convocatoria por Andalucía, 
a tenor de lo previsto en el art 161 del Reglamento de la 
Cámara, presenta la siguiente Proposición no de Ley, 
relativaa lacreación de un salario social en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

En nuestra Comunidad Autónoma de Andalucía existe 
un índice alto de pobreza, como consecuencia de que un 
gran número de población desempleada no ha tenido 
nunca un empleo estable, o de trabajadores cualificados 
cuya vida profesional se ha interrumpido por el nuevo 
fenómeno aparecido hace varios años tras la crisis de 
1973 y se encuentran en situación de parados de larga 

duración. con la falta de unos ingresos mínimos de 
familiares. 

Entre las competencias de la Comunidad Autónoma 
andaluza se encuentra la asistencia y seryicios sociales. 
El art. 12 del Estatuto de Autonomía afirma: “La Comuni- 
dad Autónoma andaluza promoverá las condiciones para 
que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos 
en que se integra sean reales y efectivas; removerá los 
obstáculosqueimpidanydificultensuplenitud, yfacilitará 
la participación de todos los andaluces en la vida política, 
económica, cultural y social. 

Para ello. la Comunidad Autónoma andaluza ejercerá 
sus poderes con los siguientes objetivos básicos: 

El aprovechamiento y la potenciación de los recursos 
económicos de Andalucía... así como la justa redistribu- 
ción de la riqueza y la renta. 

La superación de los desequilibrios económicos so- 
ciales y culturales entre las distintas áreas territoriales de 
Andalucía, fomentando su recíproca solidaridad”. 

Así pues, el problema económico y social existe y las 
competencias para abordar su solución están en el Esta- 
tuto. Por consiguiente, es preciso establecer un plan en el 
que se aborde la lucha contra la pobreza y que las 
instituciones democráticas autonómicas vayan solucio~ 
nando lo que hasta ahora sólo han atendido instituciones 
CarItatIvas. 

Podrán ser requisitos necesarios para ser acreedora 
este tipo de ayuda económica: 

aj Estar empadronado, como vecino, en cualquiera 
de los municipios integrados en el territorio de la 
Comunidad Autónoma andaluza. 

b) No disponer de medios económicos suficientes 
para atender las necesidades básicas. 

c) Ser mayores de 25 años y menores de 65 años. 
d) Para los mayores de 65 años, no tener una pen- 

sión públicade carácter no contributiva por ancia- 
nidad. 

e) Para los menores de 25 ai~os; que tengan hijos a 
su cargo. podrian ser beneficiarios reuniendo el 
resto de requisitos. 

En fechas recientes, el Comité Económico y Social de 
la Comunidad Europea recomienda la creación de un 
salario social a los Estados miembros. Dicho organismo 
recuerda que la pobreza pone en peligro la democracia y 
afirma que las soluciones deben ser necesariamente 
politicas. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, somete a la 
aprobación del Pleno del Parlamento de Andalucía la 
siguiente 

Proposición no de Ley 

El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno 
a la creación de un salario social que garantice unos 
ingresos mínimos a los ciudadanos más necesitados. 

Sevilla, 2 de mayo de 1989. 
El Portavoz del G.p. Izquierda Unida- 

Convocatoria por Andalucía, 
Juan Ramón Medina Precioso. 



SOBRE EL TRASLADO DE LA 
PRISION DE CORDOBA DEL 

CASCO URBANO 

Presentada por el Ilmo. Sr. D. Enrique Garcfa 
Montoya y tres Diputados más, de/ 

G.p. Popular de Andalucfa, y un Diputado 
de/ G.p. Mixto 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

LaMesadel Parlamento,ensesióncelebradaeldía17 
de mayo de 1969, de conformidad con lo previsto en el art 
162.1 del Reglamento de la Cámara, oida la Junta de 
Portavoces, ha admitido a trámite y ordenado la publica- 
ción en el Boletin Oficial del Parlamento de Andalucia de 
la Proposición no de Ley relativa al traslado de la prisión 
de Córdoba del casco urbano, presentada por el Ilmo. Sr. 
D. Enrique García Montoyaytres Diputados más, del G.p. 
Popular de Andalucía. y un Diputado del G.p. Mixto. 

Los Grupos Parlamentarios. con arreglo a lo previsto 
en el art. 162.2 del Reglamento de la Cámara, podrán 
presentar enmiendas a la mencionada Proposición no de 
Ley hasta seis horas antes del comienzo de la sesión en 
que la misma haya de debatirse. 

Sevilla, 22 de mayo de 1969. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia, 

Juan 8. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DEANDALUCIA 

El Ilmo. Sr. D. Enrique García Montoya y tres Diputa- 
dos más, del G.p. Popular de Andalucía, y un Diputado del 
G.p. Mixto, a tenor de lo previsto en el art. 161 del 
Reglamento de la Cámara, presentan la siguiente Propo- 
sición no de Ley, relativa al traslado de la prisión de 
Córdoba del casco urbano. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La prisión de Córdoba -que se encuentra masificada- 
ha quedado ubicada en el casco urbano de Córdoba, 
debido al crecimiento de su población. Concretamente. 
está ubicada en un barrio en pleno crecimiento demográ- 
fico, conocido como barriada de Fátima, ocasionándole 
multitud de inconvenientes sociales. 

La población de Córdoba --afectada por la ubicación 
del centro penitenciario-- ha manifestado en varias oca- 
siones y de forma reiterada su deseo de que se traslade 
la prisión fuera de la ciudad: a mayor abundamiento, la 
prisión se encuentra rodeada por tres colegios públicos. 
como son: Juan Rufo, Concepción Arenal y Aljoxami, 
teniendo cerca otros centros de EGB como el de Juan de 
Mena. 

La ejemplaridad para los alumnos de estos centros, 
como se puede comprender a simple vista, no es la más 
adecuada para una educación integral de los alumnos, 

desdiciendo la figura histórica en el ámbito penitenciario 
de Concepción Arenal. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, someten a la 
aprobación del Pleno del Parlamento de Andalucía la 
siguiente 

Proposición no de Ley 

1.” Instar al Consejo de Gobierno a que se dirija al 
Gobierno del Estado solicitando el traslado urgen- 
te de la prisión de Córdoba fuera del casco urbano 
a un lugar adecuado a la finalidad del citado centro. 

2.” Instar al Consejo de Gobierno a que se habiliten 
los créditos necesarios a fin de colaborar con el 
traslado de la prisión fuera del casco urbano, una 
vez se llegue a un acuerdo sobre el particular con 
el Estado. 

Sevilla, 2 de mayo de 1989. 
Los Diputados del G.p. Popular de Andalucía, 

Enrique García Montoya, 
Gabino Puche Rodríguez-Acosta, 

José Gutiérrez Luque y 
Juan Diego López Bonilla. 

El Diputado del G.p. Mixto, 
Miguel del Pino Nieto. 

SOBRE LAS MEDIDAS SUPERADORAS 
DE LA ACTUAL SITUACION DE 
BLOQUEO INSTITUCIONAL Y 

DESPRESTIGIO PUBLICO DE LA 
EMPRESA PUBLICA RTVA 

Presentada por la Agrupación Parlamentaria 
Andalucista 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el dia 17 
de mayo de 1969. de conformidad con lo previsto en el art. 
162.1 del Reglamento de la Cámara, oida la Junta de 
Portavoces, ha admitido a trámite y ordenado la publica- 
ción en el Boletín Oficialdel Parlamento de AndaÍucía de 
la Proposición no de Ley relativa a las medidas superado- 
ras de la actual situación de bloqueo institucional y desa- 
gravio público de la Empresa Pública RTVA. presentada 
por la Agrupación Parlamentaria Andalucista. 

Los Grupos Parlamentarios, con arreglo a lo previsto 
en el art 162.2 del Reglamento de la Cámara, podrán 
presentar enmiendas a la mencionada Proposición no de 
Ley hasta seis horas antes del comienzo de la sesión en 
que la misma haya de debatirse. 

Sevilla, 22 de mayo de 1969. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 



ALA MESA DEL PARLAMENTO DEANDALUCIA 

La Agrupación Parlamentaria Andalucista, a tenor de 
lo previsto en el art. 161 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente Proposición no de Ley, relativa a las 
medidassuperadorasdelaactualsituacióndebloqueo in- 
stitucional y desprestigio público en la Empresa Pública 
RNA. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Dadalaactualsituaciónde bloqueoinstitucionaldelos 
órganos de la Empresa Pública RTVA. como consecuen- 
cia de actuaciones y manifestaciones del actual Director 
General en las últimas semanas, se hace necesario y 
urgente superar los problemas planteados en el ámbito 
del Parlamento de Andalucía. Por otra parte, es suma- 
mente lamentable constatar la impresión de desprestigio 
ptiblico que estas actuaciones producen tanto dentro 
como fuera de Andalucía, extremo éste último que el 
centralismo, en cualquiera de sus formas, aprovecha 
para condicionar nuestras posibilidades de desarrollo 
como pueblo diferenciado. 

En las últimas horas, la actuación del Director Gene- 
ral ha sido claramente desautorizada, al haberse sentado, 
de modo unánime, el principio de la obligatoriedad de 
poneradisposicióndelosGrupos Parlamentariosydelos 
miembros del Consejo de Administración toda la docu- 
mentación existente para ejercer adecuadamente la fun- 
ción de control prevista en la Ley y en el Reglamento de 
funcionamiento del propio Consejo. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, someten a la 
aprobación del Pleno del Parlamento de Andalucía la 
slgulente 

Proposición no de Ley 

1 .O El Parlamentode Andalucía. teniendo en cuenta la 
gravesituaciónde bloqueoinstitucionalydespres- 
tigio de la gestión desarrollada por el actual Direc- 
torGeneraldeRTVA,instaalConsejodeGobierno 
a su cese inmediato, motivado por las causas pre- 
vistas en el art. ll de la Ley 8/1987, de 9 de 
diciembre, en sus apartados 1.~) (incompetencia 
manifiesta) y 1 .d), relativo a la actuación contraria 
a la promoción de los valores culturales y lingüís- 
ticos del pueblo andaluz. 

2.” El Parlamento de Andalucía reafirma la validez del 
proyecto de RTVA como instrumento de la Comu- 
nidad Autónoma al servicio del pluralismo político 
y social existente. cauce de promoción de nues- 
tros valores profesionales y nuestras empresas 
autóctonas y expresión de la cultura y unidad del 
puebloandaluz. 
En consecuencia, manifiesta su voluntad favora- 
ble ala apertura de una nueva fase con la consi- 
guiente renovación del equipo directivo y la norma- 
lización del funcionamiento del Consejo de Admi- 
nistración en el ejercicio pleno de sus competen- 
cias de control e impulso de la Empresa Pública. 

3.” El Parlamento formula su propósito de abordar la 
modificación de la Ley 9187, de creación de la 
Empresa Pública RTVA, en el plazo de un año. en 
aspectos tales como el reforzamiento de las com- 
petenciasdel Consejo de Administración y la elec- 
ción por éste del Director General por mayoría de 
dos tercios de sus miembros, el posterior nombra- 
miento de ratificación por el Presidente de la Junta 
y la previa consulta con los Grupos Parlamenta- 
rios. 

4.” Entre tanto se modifique el sistema de nombra- 
mientodel Director General, el Parlamentoinstaal 
Consejoamantenerunarondadeconversaciones 
con los Grupos Parlamentarios acerca del nuevo 
nombramientoen aras alograrel máximo consen- 
so posible o, al menos, evitando su rechazo. 

Sevilla, 4 de mayo de 1989. 
El Representante de la Agrupación 

Parlamentaria Andalucista, 
Juan Miguel Calvo Castaños. 

2.5 Interpelaciones y Mociones 

2.5.1 Interpelaciones 

SOBRE LA POLITICA DEL 
CONSEJO DE GOBIERNO EN 

MATERIA DE INTEGRACION TOTAL 
DE LA MUJER EN LA SOCIEDAD 

ANDALUZA 

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Ana Maria Corpas 
Hernández y tres Diputados más, del 

G.p. Popular de Andalucía, y dos Diputados 
del G.P. Mixto 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

LaMesadel Parlamento, ensesióncelebradael día 17 
de mayo de 1989, a tenor de lo previsto en el art. 149 del 
Reglamento de la Cámara, ha calificado favorablemente 
y admitido a trámite la Interpelación núm. 19189, relativa 
a la política del Consejo de Gobierno en materia de 
integración total de la mujer en la sociedad andaluza. 
formulada por la Ilma. Sra. Dña. Ana María Corpas 
Hernández y tres Diputados más, del G.p. Popular de 
Andalucía, y dos Diputados del G.p. Mixto. 



De conformidad con lo dispuesto en el art 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en el 
Bolefin Oficial del Parlamento de Andalucia. 

Sevilla, 22 de mayo de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia. 

Juan B. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DEANDALUCIA 

La Ilma. Sra. Dña. Ana MaríaCorpas Hernández ytres 
Diputados más, del G.p. Popular de Andalucía. y dos 
Diputados del G.p. Mixto, con arreglo a lo previsto en el 
art 148 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formulan la siguiente Interpelación al Consejo de Gobier- 
no. relativa a la política del Consejo de Gobierno en 
materia de integración total de la mujer en la sociedad 
andaluza. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Dentro de las demandas sociales, el trabajo sigue 
ocupando el primer lugar de las inquietudes de !a pobla- 
ción andaluza y en especial de las mujeres, cuyo porcen- 
taje es cada vez más bajo con respecto al hombre, y las 
diferencias salariales entre ambos continúan siendo muy 
altas. 

Es por tanto una labor urgente, y aún más desde el 
punto de vista de la economía y de la potenciación de la 
mujer, el clasificar esta oscura e injusta situación, no sólo 
con respecto al trabajo, sino en la equiparación global y 
plena de la mujer con respecto al hombre. 

La situación de la mujer espakz~la ya no es la que ha 
tenido durante cientos de años. Por tanto, dada nuestra 
incorporación en las Comunidades Europeas, es necesa- 
rio acelerar este proceso de integración total de la mujer 
que en Andalucía ha sido iniciado. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, formulan la 
siguiente 

Interpelación 

1.” ~Q”éaclutionesMaseg”irdConsejo&Gobierrlc 
con respecto a estas discriminaciones que aún 
subsisten, totalmente injustas para la mujer? 

2.” ¿Qué medidas se van a adoptar para la equipara- 
ción total y plena de la mujer en todos los ámbitos 
de nuestra Comunidad? 

Sevilla, 28 de abril de 1989. 
Los Diputados del G.p. Popular de Andalucía, 

Ana María Corpas Hernández, 
Gabino Puche Rodríguez-Acosta, 

Juan Luis Muriel Gómez. 
y Juan Diego López Bonilla. 

Los Diputados del G.p. Mixto, 
Vicente Fernández-Cape1 Baños y 

Miguel del Pino Nieto. 

SOBRE LA POLITICA GENERAL 
DEL GOBIERNO AUTONOMO DE 

ANDALUCIA EN MATERIA DE 
SANIDAD ANIMAL 

Formulada por el Ilmo. Sr. 0. Francisco Ortiz de la 
Torre y cuatro Diputados mh, del G.p. Popular da 

Andalucía 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el dia 17 
de mayo de 1989, a tenor de lo previsto en el art 149 del 
Reglamento de la Cámara, ha calificado favorablemente 
y admitido a trámite la Interpelación núm. 20189. relativa 
ala políticageneral del Gobierno Autónomo de Andalucia 
en materia de sanidad animal, formulada por el Ilmo. Sr. 
D. Francisco Ortiz de la Torre y cuatro Diputados más, del 
G.p. Popular de Andalucía. 

De conformidad con lo dispuesto en el art 65.1 del 
Reglamentode lacámara, seordenasupublicaciónen el 
Boletin Oficial del Parlamento de Andalucía. 

Sevilla, 22 de mayo de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 

ALA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

El Ilmo. Sr. D. Francisco Ortiz de la Torre y cuatro 
Diputados más, del G.p. Popular de Andalucía, con arre- 
glo a lo previsto en el art. 148 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formulan la siguiente Interpelación al 
Consejo de Gobierno, relativa a la política general del 
Gobierno autónomo de Andalucía en materia de sanidad 
animal. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

En los últimos años, la cabaka ganadera andaluza ha 
sufrido importantes pérdidas económicas a causa de las 
deficientes condiciones sanitarias de las explotaciones 
ganaderas, motivadas en parte por la falta de colabora- 
ción de los ganaderos. pero también por la escasa apor- 
tación económica de los Presupuestos de la Junta de 
Andalucía, que han motivado una gran carencia de medios 
y de especialistas, y han propiciado el incumplimiento de 
la normativa existente en materia de sanidad animal. 

Estaescasezde medios ylafaltadecoordinación yde 
previsión de la Consejería de Agricultura y &asca han 
dado lugar a dos brotes de peste equina sucesivos en 
nuestra Comunidad, al mantenimiento de forma endémi- 
ca de la brucelosis en el ganado cabrío y vacuno, a la 
continuidad de importantes focos de peste porcina africa- 



naen una parte considerable de nuestro territorio, etcéte- 
ra. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula la 
siguiente 

Interpelación 

1 .O iCómo pretende el Consejo de Gobierno mejorar 
la sanidad de la cabaña andaluza? 

2.” ¿Pretende mantener las cantidades previstas en 
el PADE en los programas de sanidad pecuaria? 

3.” ¿Cree el Gobierno que ha actuado correctamente 
en el tratamiento, especialmente de las pestes 
equina y porcina africana? 

Sevilla, 5 de mayo de 1989. 
Los Diputados del G.p. Popular de Andalucía, 

Francisco Ortiz de la Torre, 
Enrique García Montoya, 
José Luis Aguilar Gallart, 

Enrique Arance Soto y 
Juen Diego López Bonilla 

2.5.2 Mociones 

SOBRE LA MODERNIZACION DE 
LA RED FERROVIARIA DE 

ANDALUCIA 

Catfffcacidn desfavorable 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 17 
de mayo de 1989, ha acordado calificar desfavorable- 
mente la Moción relativa a la modernización de la red 
ferroviaria de Andalucía, presentada por el G.p. Popu- 
lar de Andalucía, cunsecuencia de la Interpelación 
núm. 5189. 

De conformidad con lo dispuesto en el art 65.1 del 
Reg!amento de la Cámara, se ordena su publicación en el 
Boletín Of;cia/ del Parlamento de Andalucia. 

Sevilla, 22 de mayo de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan 6. Cano Bueso. 

2.7 Preguntas 

2.7.1 Preguntas orales ante el Pleno 

SOBRE LA SITUACION DEL 
SERVICIO DE CARDIOLOGIA EN 
EL HOSPITAL DE MORA (CADIZ) 

Formulada por los /Irnos Sres. D. Pedro Pacheco 
Herrera y D. Juan Miguel Calvo Castaños, 

de la Agrupación Parlamentaria Andalucista 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

LaMesadel Parlamento, ensesióncelebradaeldía17 
de mayo de 1989, a tenor de lo previsto en el art. 154.3 del 
Reglamento de la Cámara, ha calificado favorablemente 
y admitido a trámite la Pregunta, con ruego de contesta- 
ción oral ante el Pleno, núm. 144189. relativa a la situación 
delServiciodeCard¡ologiaenel HospitaldeMora(Cádiz), 
formulada por los Ilmos. Sres. D. Pedro Pacheco Herrera 
y D. Juan Miguel Calvo Castaks, de la Agrupación 
Parlamentaria Andalucista. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en el 
Boletfn Oficial del Parlamento de Andalucía. 

Sevilla, 22 de mayo de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DEANDALUCIA 

Los Ilmos. Sres. D. Pedro Pacheco Herrera y 0. Juan 
Miguel Calvo Castaños, de la Agrupación Parlamentaria 
Andalucista, con arreglo a lo prwisto en el art. 153 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al 
Consejode Gobierno, y en concreto al Excmo. Sr. Conse- 
jero de Salud y Servicios Sociales, la siguiente ?regunta 
con ruego de contestación oral ante el Pleno, relativa a la 
situación del Servicio de Cardiología en el Hospital de 
Mora (Cádiz). 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

En estedepartamento, laausenciade material técnico 
y de recursos humanos viene condicionando negativa- 
mente el desarrollo de un adecuado selvicio a los pacien- 
tes en el Hospital de la Seguridad Social de Cádiz. 

Estas deficiencias hacen que los pacientes deban 
desplazarse habitualmente a otros centros hospitalario? 
o bien permanecer a la espera dentro de largas listas 
donde después no se les puede tratar con unos medios 
cardiológicos adecuados. Situaciones que afectan no 
sólo a los destinatarios de esta institución hospitalaria, 
sinoalos profesionalesde lasaluddedichoservicio yque 



las han denunciado públicamente, como el propio jefe del 
departamento. 

Se da el caso concreto de que, aun habiéndose 
adquirido hace una década una bomba extracorpórea 
paracirugiacardíaca, nunca se ha utilizado con personas 
sino en experimentos con animales. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, formulan las 
siguientes 

Preguntas 

j,Tiene conocimiento el sefior Consejero de la citada 
situación del Servicio de Cardiologíadel Hospital Morade 
Cádiz? iDesde cuándo? 

j,Quévaloración hace el señor Consejero sobre estas 
deficiencias y su repercusión en la sanidad pública anda- 
luza? 

¿A qué causas se deben la no utilización aún en el 
Servicio de Cardiología de la bomba extracorpórea para 
cirugía cardíaca? 

¿Qué medidas piensa articular esa Consejería con 
carácter de urgencia para facilitar a los ciudadanos el 
adecuado uso de este se~icio médico? 

¿Tiene conocimiento el señor Consejero de otro tipo 
de deficiencias que se estén produciendo en el citado 
hospital? En caso afirmativo, ¿en qué consisten? 

¿Qué medidas a medio plazo tiene previstas esa Con- 
sejería para potenciar los servicios sanitarios en la ciudad 
de Cádiz y su área sanitaria? 

Sevilla, 3 de mayo de 1989. 
Los Diputados de la Agrupación 

Parlamentaria Andalucista, 
Pedro Pacheco Herrera y 

Juan Miguel Calvo Castaños. 

SOBRE LOS COBROS INDEBIDOS 
POR EL CONSTRUCTOR AVILA 

ROJAS EN VIVIENDAS DE 
PROTECCION OFICIAL 

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Felipe Alcaraz 
Masats y D. Pedro Granados Navas, del 
G.p. izquierda Unida-Convocatoria por 

Andalucia 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

LaMesadel Parlamento,e”sesióncelebradaeldía17 
de mayode 1989, a tenor de lo previsto en el art. 154.3del 
Reglamento de la Cámara, ha calificado favorablemente 
y admitido a trámite fa Pregunta, con ruego de contesta- 
ción oral ante el Pleno, núm. 145189, relativa a los cobros 
indebidos por el constructor Avila Rojas en viviendas de 
protección oficial, formulada por los Ilmos. Sres. D. Felipe 
Alcaraz Masats y D. Pedro Granados Navas, del G.p. 
Izquierda Unida-Convocatoria por Andalucía. 

De conformidad con lo dispuesto en el art 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en el 
Boletín Of;cia/ del Parlamento de Andalucía. 

Sevilla, 22 de mayo de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan 8. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

Los Ilmos. Sres. D. Felipe Alcaraz Masats y D. Pedro 
Granados Navas, del G.p. Izquierda Unida-Convocatoria 
por Andalucía, con arreglo a lo previsto en el art. 153 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al 
Consejode Gobierno la siguiente Preguntacon ruegode 
contestación oral ante el Pleno. relativa a los cobros 
indebidos por el constructor Avila Rojas en viviendas de 
protección oficial. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La Consejeria de Obras Públicas, en el expediente 
267186. contra la empresa CONAR, S.A., cuyo consejero 
delegado es don José Avila Rojas, condena en enero de 
1987 a la empresa a una multa de 250.000 ptas. y a 
devolver lascantidades percibidasen conceptodegastos 
de declaración de obra nueva y división horizontal, así 
como las correspondientes a la constitución y división del 
crédito hipotecario. 

Dichas actuaciones se iniciaron tras las denuncias 
presentadas por propietarios de viviendas en los edificios 
Samoa I y ll de la urbanización Pacífico, sita en Granada, 
aquienesfinalmenteseleshadadolarazón,yaquesefes 
cobraron gastos con los que debió correr el promotor de 
las viviendas, señor Avila Rojas. 

Según la Ley, le incumbre a la Consejería, máxime 
tras las denuncias concretas presentadas, una investiga- 
ción con respecto a las consecuencias sufridas por el 
resto de los citado vecinos, así como de otros en similares 
circunstancias, y todos relacionados con el citado cons- 
tructor. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, formulan las 
siguientes 

Preguntas 

¿Ha realizado la Consejería una investigación sobre 
todos los vecinos en circunstancias análogas a los del 
expediente citado? 

En caso negativo, ipiensa realizarla? ¿En qué plazo? 
Encaso positivo, ¿acuántasurbanizaciones, edificios 

y vecinos afecta la irregularidad?. ¿cuál es el montante de 
las sanciones que se piensan imponer?, ¿cuál es el 
montante de dinero que el señor Avila Rojas debe devol- 
ver a los vecinos afectados por el incumplimiento de la 
normativa legal? 

Sevilla, 3 de mayo de 1989. 
Los Diputados del G.p. Izquierda Unida- 

Convocatoria por Andalucía. 
Felipe Alcaraz Mas& y 
Pedro Granados Navas. 
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SOBRE LA ATENCION A LOS 
EMIGRANTES ANDALUCES EN LA 

CAMPAÑA DEL ESPARRAGO EN LA 
COMUNIDAD NAVARRA Y LA RIOJA 

Formulada por los /Irnos Sres. D. Pedro Pacheco 
Herrera y D. Juan Miguel Calvo Castaños, 

de la Agrupacidn Parlamentaria Andaluciste 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el dia 17 
de mayo de 1989, a tenor de lo previsto en el art. 154.3 del 
Reglamento de la Cámara, ha calificado favorablemente 
y admitido a trámite la Pregunta, con ruego de contesta- 
ción oral ante el Pleno, núm. 146189, relativa a la atención 
a los emigrantes andaluces en la campaña del espárrago 
en la Comunidad navarra y La Rioja, formulada por los 
Ilmos. Sres. D. Pedro Pacheco Herrera y D. Juan Miguel 
Calvo Castaños, de la Agrupación Parlamentaria Andalu- 
cista. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamentode laCámara, se ordenasu publicación en el 
Boletin Oficial de/ Parlamento de Andalucia. 

Sevilla, 22 de mayo de 1969. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia, 

Juan B. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

Los Ilmos. Sres. D. Pedro Pacheco Herrera y D. Juan 
Miguel Calvo Castaños, de la Agrupación Parlamentaria 
Anda!ucista, con arreglo a lo previsto en el art 153 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al 
Consejo de Gobierno, yen concreto al Excmo. Sr. Conse- 
jero de la Presidencia, la siguiente Pregunta con ruego de 
contestación oral ante el Pleno, relativa a la atención a los 
emigrantes andaluces en la campaña del espárrago en la 
Comunidad navarra y La Rioja. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

El desplazamiento de andaluces fuera de nuestra 
Comunidad Autónomaes unacontecimientoquesesigue 
produciendo lamentablemente año tras año. 

Fenómenos migratorios, que por temporadas signifi- 
can un temporal desplazamiento por motivos económicos 
de colectivos de jornaleros andaluces. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, formulan las 
siguientes 

Preguntas 

¿Qué medidas ha arbitrado esa Consejería para la 
realización de un seguimiento de las contrataciones y 
condiciones laborales de acuerdo a la legalidad vigente? 

~Cuálessonlosresultadosefectivosdelosconvenios 
firmados con otras Comunidades Autónomas? 

¿Posee esta Consejería durante esta campaña tem- 
porera medios técnicos que faciliten el seguimiento y la 
atención a los jornaleros. sus familias e hijos en los 
lugares de emigración? 

¿Qué medidas está articulando esa Consejería para 
la eliminación de estos movimientos migratorios en cola- 
boración con otras Consejerías? En concreto. sobre in- 
dustrialización y cultivo del espárrago en Andalucía. 

¿Quévaloración hace el señor Consejero del plantea- 
miento y desarrollo de esta campaña conforme a la de 
años anteriores? 

Sevilla, 5 de mayo de 1989. 
Los Diputados de la Agrupación 

Parlamentaria Andalucista, 
Pedro Pacheco Herrera y 

Juan Miguel Calvo Castaños. 

SOBRE EL FUNCIONAMIENTO DEL 
INSTITUTO ANDALUZ DE LA MUJER 

Formulada por los /Irnos Sres. D. Pedro Pacheco 
Herrera y D. Juan Miguel Calvo Castaños, 

de la Agrupecidn Parlamentaria Andaluciste 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

LaMesadel Parlamento,ensesióncelebradaeldía 17 
de mayode 1989, atenordeloprevistoen el art. 154.3del 
Reglamento de la Cámara, ha calificado favorablemente 
y admitido a trámite la Pregunta, con ruego de contesta- 
ción oral ante el Pleno, núm. 147189, relativa al funciona- 
mientodel InstitutoAndaluzdelaMujet,formuladaporlos 
Ilmos. Sres. D. Pedro Pacheco Herrera y 0. Juan Miguel 
CalvoCastaños, de laAgrupación Parlamentaria Andalu- 
cista. cista. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en el Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en el 
Boletin Oficial del Parlamento de Andalucfa. Boletin Oficial del Parlamento de Andalucfa. 

Sevilla, 22 de mayo de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan 8. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

Los Ilmos. Sres. D. Pedro Pacheco Herrera y D. Juan 
Miguel Calvo Castaños, de la Agrupación Parlamentaria 
Andalucista, con arreglo a lo previsto en el art. 153 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al 
Consejo de Gobierno, yen concreto al Excmo. Sr. Conse- 
jero de la Presidencia, la siguiente Pregunta con ruego de 
contestación oral ante el Pleno, relativaalfuncionamiento 
del Instituto Andaluz de la Mujer. 



EXPOSICION DE MOTIVOS 

El Instituto Andaluz de la Mujer, creado al amparo de 
los PresupuestosGeneralesde 1989de nuestraComuni- 
dad Autónoma, y reglamentado a través del Decreto 
111989 de la Consejería de la Presidencia en fecha 10 de 
enero. no posee aún la relación de puestos de trabajo que 
la Dirección General de la Función Pública dependiente 
de la Consejeria de Gobernación debe aprobar. Problema 
que puede dificultar el cumplimiento de los objetivos 
mínimos previstos en su primer ario de funcionamiento y 
la consolidación de una estructura descentralizada y 
desconcentradadelorganismoporprovinciasycomarcas 
de Andalucia. 

Es voluntad del Partido Andalucista la potenciación del 
citado organismo, así como la necesidad de apoyar la 
creación de centros comarcales de promoción y asesora- 
miento de la mujer, iniciativa que bajo forma de Proposi- 
ción nodeLeyfuepresentadaene1 registrodel Parlamen- 
to en fecha 13 de marzo de 1989. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, formulan las 
siguientes 

Preguntas 

¿Considera el seriar Consejero esta falta de aproba- 
ción en la relación de puestos de trabajo un retraso en los 
objetivos, el desarrollo y los servicios del citado Instituto 
de la Mujer? 

LQué personal posee en la actualidad dicho Instituto 
Andaluz de la Mujer? ¿Cuál es la procedencia de este 
equipo? 

iTiene previsto el señor Consejero alguna medida 
para agilizar dicha aprobación? 

¿Qué actividades tiene previstas desarrollar este Insti- 
tuto en el presente alio? 

¿Quéactividades havenidodesarrollandodichoorga- 
nismo desde su creación? 

¿Qué valoración hace el señor Consejero de las 
actividades realizadas? 

Sevilla, 5 de mayo de 1989. 
Los Diputados de la Agrupación 

Parlamentaria Andalucista, 
Pedro Pacheco Herrera y 

Juan Miguel Calvo Castaños. 

SOBRE LA SITUACION SANITARIA 
DE LA COMARCA DE MARBELLA 

(MALAGA) 

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Francisco Ortiz de 
la Torre, del G.P. Popular de Andalucfa 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 17 
de mayode 1989, a tenordeloprevisto enel art 154.3del 

Reglamento de la Cámara, ha calificado favorablemente 
y admitido a trámite la Pregunta, con ruego de contesta- 
ciónoral anteel Pleno, núm. 148189, relativaalasituación 
sanitaria de la comarca de Marbella (Málaga), formulada 
por el Ilmo. Sr. D. Francisco Ortiz de la Torre, del G.p. 
Popular de Andalucía. 

De conformidad con lo dispuesto en el art 65.1 del 
Reglamentode la Cámara, se ordena su publicación en el 
Boletin Oficial del Parlamento de Andalucía. 

Sevilla, 22 de mayo de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan 6. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

El Ilmo. Sr. D. Francisco Ortiz de la Torre, del G.p. 
Popular de Andalucía, con arreglo a lo previsto en el 
art. 153 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formulaal ConsejodeGobierno lasiguiente Preguntacon 
ruego de contestación oral ante el Pleno, relativa a la 
situación sanitaria de la comarca de Marbella (Málaga). 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La Clínica Marbella, de propiedad privada, tiene sus- 
crito un concierto con el SAS para la asistencia sanitaria 
de unos 200.000 habitantes de 10 pueblos de aquella 
comarca malagueña. 

Los trabajadores de esta clínica están manteniendo 
una huelga desde el 24 de abril, por falta de un convenio 
laboral y por las deficiencias en el equipamiento y las 
malas condiciones higiénico-sanitarias de la referida clíni- 
ca. 

El pasado 26 de abril los representantes de los traba- 
jadores asistieron a una reunión en el Ayuntamiento de 
Marbella con el Alcalde y portavoces de los grupos de 
aquellalocalidad, en laquesolicitaron quelaclínicafuese 
adquirida por el SAS o por el Ayuntamiento de Marbella, 
como paso previo a la solución de los conflictos. 

Como quiera que el Ayuntamiento de Marbella ya se 
ha negadoalaadquisición de laclínicaporsercompeten- 
cia del SAS, formula las siguientes 

Preguntas 

¿Cómo piensa el seriar Consejero solucionar los pro- 
blemas sanitarios de la comarca de Marbella? 

¿Piensa el señor Consejero optar por la adquisición de 
la Clínica Marbella, habida cuenta de que la terminación 
dsl hospital comarcal no tiene prevista su terminación 
hasta 1 991 ? 

Sevilla, 5 de mayo de 1989. 
El Diputado del G.p. Popular de Andalucía. 

Francisco Ortiz de la Torre. 



SOBRE LOS GRAVES PROBLEMAS 
ASISTENCIALES EN EL HOSPITAL 
MATERNO-INFANTIL DE MALAGA 

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Ana Maria 
Corpas HernBndez, del G.p. Popular de Andalucía 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

LaMesadel Parlamento, en sesióncelebradaeldia 17 
de mayode 1989, atenorde lo previstoen el art 154.3del 
Reglamento de la Cámara, ha calificado favorablemente 
y admitido a trámite la Pregunta, con ruego de contesta- 
ción oral ante el Pleno, núm. 149189, relativa a los graves 
problemasasistencialesen el Hospital Materno-Infantil de 
Málaga, formulada por la Ilma. Sra. Dña. Ana María 
Corpas Hernández, del G.p. Popular de Andalucía. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en el 
Boletín Of;cia/ de/ Parlamento de Andalucia. 

Sevilla, 22 de mayo de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DEANDALUCIA 

La Ilma. Sra. Dria. Ana María Corpas Hernández. del 
G.p. Popular de Andalucía, con arreglo a lo previsto en el 
art. 153 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formulaal ConsejodeGobierno lasiguiente Preguntacon 
ruego de contestación oral ante el Pleno, relativa a los 
gravas problemas asistenciales en el Hospital Materno- 
Infantil de Málaga. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

El Hospital Materno-Infantil sigue padeciendo proble- 
mas de masificación y baja calidad asistencial, debido a 
que en el Hospital Universitario no hay serviciode Pedia- 
tría. 

La asistencia a las parturientas se resiente y obliga a 
separar a los nacidos de sus madres, lo que supone un 
trauma psicológico para éstas y sus hijos. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las 
SIguIentes 

Preguntas 

¿Qué medidas se va” a adoptar para evitar el colapso 
que supone el materno? 

iCuándo se va a solucionar el problema de las urgen- 
cias en dicho hospital, la falta de camas y, por tanto, la 
pésima atención a las pacientes? 

Sevilla, 9 de mayo de 1989. 
La Diputada del G.p. Popular de Andalucía, 

Ana María Corpas Hernández. 

SOBRE UN ESCAPE DE GASOLINA 
EN ALBOLOTE (GRANADA) 

Formulada por los /Irnos Sres. 0. Pedro Pacheco 
Herrera y D. Juan Miguel Calvo Castaifos, 

de la Agrupación Parlamentaria Andalucista 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

LaMesadel Parlamento,ensesióncelebradaeldia17 
demayode 1989, atenordeloprevistoen el art. 154.3del 
Reglamento de la Cámara, ha calificado favorablemente 
y admitido a trámite la Pregunta, con ruego de contesta- 
ción oral ante el Pleno. núm. 150189, relativa a un escape 
de gasolina en Albolote (Granada), formulada por los 
Ilmos. Sres. D. Pedro Pacheco Herrera y D. Juan Miguel 
Calvo Castaños, de la Agrupación Parlamentaria Andalu- 
c1sta. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía. 

Sevilla, 22 de mayo de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

Los Ilmos. Sres. D. Pedro Pacheco Herrera y D. Juan 
Miguel Calvo Castaños, de la Agrupación Parlamentaria 
Andalucista, con arreglo a lo previsto en el art. 153 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al 
Consejo de Gobierno, y en concreto al Excmo. Sr. Conse- 
jero de la Presidencia, la siguiente Pregunta con ruegode 
contestación oral ante el Pleno, relativa a un escape de 
gasolina en Albolote (Granada). 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

En la factoría que Campsa posee en la localidad 
granadinadeAlbolotesevieneproduciendo””escapede 
gasolina en las citadas instalaciones, que afecta a una 
superficie importante de la Vega Baja de Granada y sus 
consiguientes acuíferos. 

El Ayuntamiento de la localidad ha puesto en marcha 
una comisión de seguimiento compuesta, entre otros 
organismos, por la Agencia de Medio Ambiente. 

Diver~~~cole~tivoS han presentadodenunciasanteel 
Juzgado por lo que se considera un desastre ecológico, 
quesin ningún tipode medidasdeseguridadvieneprodu- 
ciéndose desde hace más de dos años. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, formulan las 
siguientes 

Preguntas 

¿Tiene conocimiento la Agencia de Medio Ambiente 
de talas hechos? 



¿Qué valoración hace el señor Consejero de la Presi- 
dencia? 

¿Qué actuaciones tiene previstas el señor Consejero 
para acelerar el proceso de extracción del agua contami- 
nada? 

¿Posee el Consejo de Gobierno algún nuevo estudio 
sobre laextensión de la fuga y de sus posibles repercusio- 
nes? En caso negativo, Lcuándo piensa realizarlo? En 
caso positivo, ¿qué resultados han tenido? 

¿Piensa el Consejo de Gobierno, especialmente la 
AgenciadeMedioAmbiente, abrirexpedienteparadelimi- 
tar las responsabilidades que pudieran derivarse del 
hecho? 

¿Considera el Consejo de Gobierno que existe un 
riesgo latente para la salud y la seguridad de la población, 
asi como para el desarrollo económico de la zona? 

¿Qué medidas piensa adoptar el Consejo de Gobierno 
para evitar la progresiva contaminación del terreno y sus 
acuiferos? 

De confirmarse todos estos perjuicios a ciudadanos, 
¿qué medidas adoptaría el Gobierno andaluz para la 
aplicación de justas indemnizaciones y reparaciones? 

Sevilla, 10 de mayo de 1989. 
Los Diputados de la Agrupación 

Parlamentaria Andalucista, 
Pedro Pacheco Herrera y 

Juan Miguel Calvo Castaños. 

SOBRE LA PROBLEMATICA DE 
LOS PROFESORES DE EGB 

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Juan Ramdn Medina 
Precioso, del G.p. Izquierda Unida- 

Convocatoria por Andalucia 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

LaMesadel Parlamento, ensesióncelebradaeldía17 
demayode 1989, atenorde loprevistoen el art. 154.3del 
Reglamento de la Cámara, ha calificado favorablemente 
y admitido a trámite la Pregunta, con ruego de contesta- 
ción oral ante el Pleno, núm. í31/89, relativa a la proble- 
mática de los profesores de EGB, formulada por el Ilmo. 
Sr. D. Juan Ramón Medina Precioso, del G.p. Izquierda 
Unida-Convocatoria por Andalucía. 

De conformidad con lo dispuesto en el art 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en el 
Boletín Oficia/ del Parlamento de Andalucía. 

Sevilla, 22 de mayo de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 

ALA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

El Ilmo. Sr. D. Juan Ramón Medina Precioso, del G.p. 
Izquierda Unida-Convocatoria por Andalucía, con arreglo 

alo previsto en el art. 153 y siguientesdel Reglamento de 
la Cámara, formula al Consejo de Gobierno la siguiente 
Pregunta con ruego de contestación oral ante el Pleno, 
relativa a la problemática de los profesores de EGB. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Según las previsiones de la reforma de los planes de 
estudiode lasenseñanzas universitarias, las especialida- 
desactualesde ladiplomaturaen Profesoradode EGBse 
modifican, y desaparecen las actuales de Ciencias de la 
Naturaleza y Matemáticas y de Ciencias Sociales. Simul- 
táneamente, la reforma de las enseñanzas no universita- 
rias contempla una reducción importante de la posibilidad 
de dichos diplomados para impartir docencia; en concre- 
to, se les priva del derecho de enseñar durante el primer 
ciciodelaenseñanzasecundariaobligatoria. Laconexión 
entre la reforma de los planes de estudio y dicha reduc- 
ción de sus posibilidades docentes es obvia. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las 
siguientes 

Preguntas 

¿Qué opinión le merece al señor Consejero ladesapa- 
rición de las mencionadas especialidades en los planes 
de estudio de la diplomatura de Profesores de EGB? 

¿No cree el señor Consejero que el no permitir la 
docencia por dichos diplomados en el primer ciclo de la 
enseñanza secundaria obligatoria entra en flagrante 
contradicción con la tendencia moderna de dar gran 
importancia a la metodología docente y no sólo a los 
contenidos? 

¿Cree el Consejo de Gobierno que la implantación de 
una licenciatura, en sustitución de la actual diplomatura, 
podría solventar todos estos problemas? 

¿Qué medidas piensa tomar el Consejo de Gobierno 
para solventar los problemas citados? 

Sevilla, 11 de mayo de 1989. 
El Diputado del G.p. Izquierda Unida- 

Convocatoria por Andalucía, 
Juan Ramón Medina Precioso. 

SOBRE EL ENCLAUSTRAMIENTO 
DEL CONSEJERO DE EDUCACION 

EL DIA 2 DE MAYO DE 1989 

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Juan Ramdn Medina 
Precioso, del G.p. izquierda Unida- 

Convocatoria por Andalucia 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 17 
de mayo de 1989, a tenor de lo previsto en el art 154.3 del 



Reglamento de la Cámara, ha calificado favorablemente 
y admitido a trámite la Pregunta, con ruego de contesta- 
ción oral ante el Pleno, núm. 152189, relativa al enclaus- 
tramientodel Consejerode Educacióneldía2demayode 
1989, formulada por el Ilmo. Sr. D. Juan Ramón Medina 
Precioso, del G.p. Izquierda Unida-Convocatoria por 
Andalucía. 

SOBRE LA SITUACION DE LOS 
DEPOSITOS DEL SECTOR PUBLICO 

EN LAS CAJAS DE AHORROS 
ANDALUZAS 

De conformidad con lo dispuesto en el art 65.1 del 
Reglamentodelacámara, seordenasu publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía. 

Formulada por los /Irnos Sres. D. Pedro Pacheco 
Herrera y D. Juan Miguel Calvo Castaños, 

de la Agrupación Parlamentaria Andalucista 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

El Ilmo. Sr. D. Juan Ramón Medina Precioso, del G.p. 
Izquierda Unida-Convocatoria por Andalucía, co” arreglo 
alo previsto en el art. 153 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, formula al Consejo de Gobierno la siguiente 
Pregunta con ruego de contestación oral ante el Pleno. 
relativa al enclaustramiento del Consejero de Educación 
el día 2 de mayo de 1989. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Sevilla, 22 de mayo de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 
PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

LaMesadel Parlamento, en sesióncelebradaeldía 17 
de mayode 1989, atenorde lo previstoe” elart. 154.3del 
Reglamento de la Cámara, ha calificado favorablemente 
y admitido a trámite la Pregunta. con ruego de contesta- 
ción oralante el Pleno, núm. 153189, relativaalasituación 
delosdepósitosdel sectorpúblicoenlascajasdeahorros 
andaluzas. formulada por los Ilmos. Sres. D. Pedro Pa- 
checo Herrera y D. Juan Miguel Calvo Castaños, de la 
Agrupación Parlamentaria Andalucista. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía. 

Sevilla, 22 de mayo de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 

El día 2 de mayo de 1989, los alumnos de la Escuela 
Universitaria de Formación del Profesorado de EGB rea- 
lizaron una concentración pacifica ante la Consejeria de 
Educación y Ciencia e intentaron entrevistarse con el 
señor Consejero, para dialogar sobre la problemática de 
la reforma de los planes de estudio y de las enseñanzas 
no universitarias. 

Por motivos que nadie explicó, los estudiantes no 
fueronrecibidos. Porel contrario, lapolicíacargócontrala 
concentración y contusionó a varios alumnos. 

A pesar de ello, un grupo de estudiantes, en actitud 
pacífica, permaneció ante las puertas de la Consejería 
con la esperanza de poder hablar con el señor Consejero, 
quien, no obstante, no salió de su enclaustramiento. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las 
siguientes 

Preguntas 

¿Piensa recibirlos en un futuro próximo? País Vasco 
¿QUé opinión le merece al señor Consejero el que el Cataluña 

frutode un intentodediálogoseanvarioscontusionados? Andalucía 

Sevilla, 11 de mayo de 1989. 
El Diputado del G.p. Izquierda Unida- 

Convocatoria por Andalucía, 
Juan Ramón Medina Precioso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DEANDALUCIA 

Los Ilmos. Sres. D. Pedro Pacheco Herrera y D. Juan 
Miguel Calvo CastaRos, de la Agrupación Parlamentaria 
Andalucista, con arreglo a lo previsto en el art 153 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara. formulan al 
ConsejodeGobierno, yen concretoal Excmo. Sr. Conse- 
jero de Hacienda y Planificación, la siguiente Pregunta 
con ruego de contestación oral ante el Pleno, relativa a la 
situación de los depósitos del sector público en las cajas 

de ahorros andaluzas. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

A 31 de diciembre de 1988, los depósitos de las cajas 
de ahorros de significativas Comunidades Autónomas 
procedentes del sector público eran: 

169.959 millones de ptas. 
108.893 millones de ptas. 

59.447 millones de ptas. 

A 30 de noviembre de 1988. el porcentaje de recursos 
ajenos procedentes del sector público en las cajas anda- 
luzas era del 5’1%, frente al 15’1 de las V~?.CBS. Sin 
embargo, dicha proporción en el Banco Meridional. por 
ejemplo, era del 15’6%. 



Durante el mes de diciembre último, los depósitos del 
sector público en las cajas andaluzas han descendido en 
un 18’6%. 

En cambio, han sido las cajas andaluzas las que 
mayor compromiso han adquirido, de las distintasentida- 
desfinancierasfirmantes,enelconvenio entre IaJuntade 
Andalucía y distintas entidades financieras firmado en el 
pasado mes de marzo. 

Mientras las cajas andaluzas, envueltas en un proce- 
so de lusión y en la incertidumbre que ello conlleva, 
apoyande unaformadecididaeldesarrolloeconómicode 
nuestra Comunidad, el sector público retira sus fondos, 
como demuestran los datos presentados, de dichas enti- 
dades. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, formulan las 
SIguientes 

Preguntas 

¿Aquécausassedebelaretiradadefondosdel sector 
público de las cajas andaluzas? 

¿Se están utilizando los depósitos aludidos con la 
finalidad de forzar la realización de la política socialista 
sobre las cajas? 

Sevilla, 11 de mayo de 1989. 
Los Diputados de la Agrupación 

Parlamentaria Andalucista, 
Pedro Pacheco Herrera y 

Juan Miguel Calvo Castaños. 

SOBRE EL REEMBOLSO A LOS 
ENFERMOS RENALES NECESITADOS 

DE DIALISIS DE LOS GASTOS 
DE TRANSPORTE 

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Roberto SBenz 
Ahide, del G.P. Mixto 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el dia 17 
de mayo de 1989, a tenor de lo previsto en el art 154.3 del 
Reglamento de la Cámara, ha calificado favorablemente 
y admitido a trámite la Pregunta, con ruego de contesta- 
ciónoral anteel Pleno, núm. 154/89, relativaalreembolso 
a los enfermos renales necesitados de diálisis, de los 
gastos de transportes desde sus poblaciones de origen al 
lugar donde han de dializarse, formulada por el Ilmo. Sr. 
D. Roberto Sáenz Alcaide, del G.p. Mixto. 

De conformidad con lo dispuesto en el art 65.1 del 
Reglamentodelacámara, seordenasupublicación en el 
Boletín Ofrcral del Parlamento de Andalucia. 

Sevilla, 22 de mayo de 1989. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

El Ilmo. Sr. D. Roberto Sáenz Alcaide, del G.p. Mixto, 
con arreglo a lo previsto en el art. 153 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, formula al Consejo de Gobier- 
no, y en concreto al Excmo. Sr. Consejero de Salud y 
Servicios Sociales, la siguiente Pregunta con ruego de 
contestaciónoralanteel Pleno, relativaal reembolsoalos 
enfermosrenales necesitadosdediálisis, delosgastosde 
transportes desde sus poblaciones de origen al lugar 
donde han de dializarse. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Losenfermos renales necesitadosdediálisis, yproce 
dentes de poblaciones distintas de Sevilla, se desplazan 
a nuestra ciudad en diversos medios de transportes, 
normalmente, taxis. 

La Seguridad Social (actualmente el Servicio Andaluz 
de Salud) venía abonando el importe de dichos taxis hasta 
un 85% de su cuantía, debiendo abonar el enfermo el 
resto hasta el total. 

Sin embargo, es lo cierto que desde el mes de agosto 
del pasado año 1988 no se abonan tales servicios, crean- 
dounasituación económicaangustiosaatalespacientes. 
muchos de los cuales son de modestísima condición 
social, que no disponen de fondos para pagar tales 
servicios y que, al propio tiempo, no pueden dejar de 
utilizarlos para su transporte a Sevilla y regreso, puesto 
que la diálisis les es impresci;ldible para sobrevivir. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las 
siguientes 

Preguntas 

¿Cuándo se van a abonar a estos enfermos los 
atrasos de pago desde agosto del pasado ario? 

¿Qué decisiones tiene previstas adoptar el señor 
Consejero para evitar la repetición de este tipo de Situa- 
ciones? 

¿Cuándo van a entrar en vigor tales medidas? 

Sevilla, 12 de mayo de 1989. 
El Diputado del G.p. Mixto, 

Roberto Sáenz Alcaide. 

SOBRE ANDALUCIA Y EL PLAN 
DE DESARROLLO REGIONAL DEL 

GOBIERNO CENTRAL 

Solicitud de conteeteci6n ore/ ante el Pleno 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucfa, La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 17 
Juan 8. Cano Bueso. de mayo de 1989, a tenor de lo previsto en el art 154.3 del 



Reglamento de la Cámara, ha calificado favorablemente 
y admitido a trámite el escrito presentado por los Ilmos. 
Sres. D. Pedro Pacheco Herrera y D. Juan Miguel Calvo 
Castaños. de la Agrupación Parlamentaria Andalucista, 
solicitando que la Pregunta, co” ruego de contestación 
oral ante la Comisión de Economia, Industria y Energía, 
núm. 19189, relativa a Andalucía y el Plan de Desarrollo 
Regional del Gobierno central, sea tramitada como Pre- 
gunta con ruego de contestación oral ante el Pleno. La 
citada Pregunta ha quedado señalada con el número 
155189. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamentode la Cámara, se ordena su publicación en el 
Boletin Ofickl del Parlamento de Andalucia. 

Sevilla, 22 de mayo de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 

SOBRE LA SITUACION DE 
CLINICA MARBELLA 

Formulada por el Ilmo. Sr. 13. AndrPs Cuevas 
González, del G.p. Izquierda Untda- 

Convocatoria Por Andalucia 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Presidencia de la Cámara, de conformidad con las 
normas reguladoras de las Interpelaciones y Preguntas 
con ruego de contestación oral ante el Pleno por la vía de 
urgencia extraordinaria, ha resuelto calificar desfavora- 
blemente y no admitir a trámite la Pregunta con ruego de 
contestación oral ante el Pleno relativa a la situación de 
Clínica Marbella, formulada por el Ilmo. Sr. D. Andrés 
Cuevas González, del G.p. Izquierda Unida-Convocatoria 
por Andalucia. 

A tenor de lo establecido en el párrafo 2.” del punto 3.” 
de las citadas normas, la Mesa de la Cámara, en sesión 
celebrada el día 17 de mayo de 1989, ha acordado 
ratificar la resolución de la Presidencia del Parlamento. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, seordena su publicación en el 
Boletín oficial del Parlamento de Ana’aluck? 

Sevilla, 22 de mayo de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 

2.7.3 Preguntas que deben responderse por escrito 

SOBRE UN VERTEDERO EN EL 
TERMINO MUNICIPAL DE LEBRIJA 

Formulada por los Itmos. Sres. 0. Manuel Monereo 
P&ez y D. José Antonio Barroso Toledo, de/ 

G.p. Izquierda Unida-Convocatoria por 
Andalucia 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

LaMesadel Parlamento, ensesióncelebradaeldia 17 
de mayode 1989, atenorde lo previsto en el art. 154.3del 
Reglamento de la Cámara, ha calificado favorablemente 
y admitido a trámite la Pregunta con ruego de contesta- 
ción escrita núm. 243189, relativa a un vertedero en el 
término municipal de Lebrija, formulada por los Ilmo% 
Sres. D. Manuel Monereo Pérez y D. José Antonio Barro- 
so Toledo, del G.p. Izquierda Unida-Convocatoria por 
Andalucía. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
ReglamentodelaCámara. seordenasu publicación enel 
Boletin Oficial del Parlamento de Andalucia. 

Sevilla, 22 de mayo de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DEANDALUCIA 

Los Ilmos. Sres. D. Manuel Monereo Pérez y D. José 
AntonioBarrosoToledo, del G.p. Izquierda Unida-Convo- 
catoria por Andalucía, con arreglo a lo previsto eñ el art. 
153 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan 
al Consejo de Gobierno la siguiente Pregunta con ruego 
de contestación escrita, relativa a un vertedero en el 
término municipal de Lebrija. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Se ha tenido conocimiento de que el Consejo de 
Gobierno de la Junta de Andalucía tiene el proyecto de 
construir un vertedero en el término municipal de Lebrija. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, formulan las 
siguientes 

Preguntas 

¿Es cierto que se tiene en proyecto la construcción de 
un vertedero en Lebrija? 

j,Qué tipo de residuos irán a ese vertedero? 

Sevilla, 2 de mayo de 1989. 
Los Diputados del G.p. Izquierda Unida- 

Convocatoria por Andalucía, 
Manuel Monereo Pérez y 

José Antonio Barroso Toledo. 



SOBRE EL ESTADO DE LAS 
OBRAS DE LA CARRETERA 
PUENTE GENIL-PRIEGO DE 

CORDOBA 

Formulada por los /Irnos Sres. D. Pedro Pacheco 
Herrera y D. Juan Miguel Calvo Castaños, 

de la Agrupaci6n Parlamentaria Andalucista 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

LaMesadel Parlamento, ensesióncelebradaeldía 17 
de mayo de 1989, a tenor de lo previsto en el art 154.3 del 
Reglamento de la Cámara; ha calificado favorablemente 
y admitido a trámite la Pregunta con ruego de contesta- 
ciónescritanúm. 244189, relativaalestadodelasobrasde 
la carretera Puente Genil-Priego de Córdoba, formulada 
por los Ilmos. Sres. D. Pedro Pacheco Herrera y D. Juan 
Miguel Calvo Castaños, de la Agrupación Parlamentaria 
Andalucista. 

De conformidad con lo dispuesto en el art 65.1 del 
Reglamentode lacámara, seordenasu publicaciónen el 
Boletín Ofinal del Parlamento de Andalucía. 

Sevilla, 22 de mayo de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

Los Ilmos. Sres. D. Pedro Pacheco Herrera y D. Juan 
Miguel Calvo Castaños, de la Agrupación Parlamentaria 
Andalucista, con arreglo a lo previsto en el art. 153 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al 
Consejode Gobierno. yenconcretoal Excmo. Sr. Conse- 
jero de Obras Públicas y Transportes, la siguiente Pre- 
gunta co” ruegodecontestación escrita, relativa al estado 
de las obras de la carretera Puente Genil-Priego de 
Córdoba. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La carretera de nuevo trazado, que une las poblacio- 
nes de Puente Genil, Lucena, Cabra, Carcabuey y Priego 
de Córdoba, avanza con gran lentitud. 

En el tramo Lucena-Cabra se han producido yasoca- 
vones y rebacheos, dada la mala calidad del firme que se 
está aplicando. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, formulan las 
sIguientes 

Preguntas 

j,Cuáles son los plazos de terminación de las obras? 
¿Se están cumpliendo? En caso negativo, ¿qué medidas 
va a adoptar la Consejería para la adecuación a las 
previsiones? 

¿De qué calidades son los materiales que se están 
utilizando? ¿Qué periodo de vida tienen? 

Sevilla, 3 de mayo de 1989. 
Los Diputados de la Agrupación 

Parlamentaria Andalucista, 
Pedro Pacheco Herrera y 

Juan Miguel Calvo Castaños. 

SOBRE LOS DAÑOS POR 
TORMENTAS EN EL MUNICIPIO 

MALAGUEÑO DE EL BORGE 

Formulada por et Ilmo. Sr. D. Rafael Rodríguez 
Bermúdez, del G.p. Izquierda Unida- 

Convocatoria por Andalucia 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 17 
de mayo de 1989, a tenor de lo previsto en el art 154.3 del 
Reglamento de la Cámara, ha calificado favorablemente 
y admitido a trámite la Pregunta con ruego de contesta- 
ción escrita núm. 245189, relativa a los daños por tormen- 
tas en el municipio malagueño de El Borge, formulada por 
el Ilmo. Sr. D. Rafael Rodríguez Bermúdez, del G.p. 
Izquierda Unida-Convocatoria por Andalucía. 

De conformidad con lo dispuesto en el ati. 65.1 del 
Reglamentode la Cámara, se ordena su publicación en el 
Boletin Ofinal del Parlamento de Andalucia. 

Sevilla, 22 de mayo de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

El Ilmo. Sr. D. Rafael Rodríguez Bermúdez, del G.p. 
Izquierda Unida-Convocatoria por Andalucía, con arreglo 
alo previsto en el art. 153 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, formula al Consejo de Gobierno la siguiente 
Pregunta con ruego de contestación escrita, relativa a los 
daños por tormentas en el municipio malaguefio de El 
Borge. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Las cuantiosas precipitaciones producidas en la pro- 
vincia de Málaga, en los últimos días del mes de abril, 
prOVOCalOngravesconsecuenciaseconómicasenciertas 
zonas de la provincia. En concreto, en el término munici- 
pal de El Botge las precipitaciones, en forma de granizo, 
han causado la pérdida de casi toda la cosecha de uvas, 



provocando graves perjuicios económicos a los habitan- 
tes de dicho municipio, la mayoría de los cuales depende 
económicamente del buen desarrollo de la cosecha. 

Portodoello.esimprescindiblequedesdeelGobierno 
andaluz se arbitren medidas para hacer frente a la situa- 
ción en que han quedado estas vecinos. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, formulan las 
siguientes 

con arreglo a lo previsto en el art. 153 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, formulan al Consejo de Go- 
bierno la siguiente Pregunta con ruego de contestación 
escrita, relativa a la dotación presupuestaria de personal 
eventual de gabinete para diversas Consejerias. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Preguntas 

¿Tiene previsto el Gobierno andaluz algún tipo de 
medidas para hacer frente a la situación en que han 
quedado estos vecinos? ¿Qué tipo de ayudas? ¿Con qué 
presupuestos? ¿Con qué plazo de ejecución? 

En los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Andalucíapara1989,publicadosenel BOPAnúm. 254de 
30dediciembrede 1988,en lapág.8.250,enel Resumen 
de Secciones-Artículos, se contempla en el apartado A). 
operaciones corrientes, Punto l-l 1 (Personal eventual 
de Gabinete), una dotación presupuestaria de 391.340.000 
pesetas. 

Sevilla, 3 de mayo de 1989. Según información facilitada por diversas Consejerias 
El Diputado del G.p. Izquierda Unida- en debates parlamentarios (Preguntas orales), corres- 

Convocatoria por Andalucía. ponde este gasto a asesores de Consejeros y jefes de 
Rafael Rodríguez Bermúdez. gabinete. 

SOBRE LA DOTACION 
PRESUPUESTARIA DE PERSONAL 

EVENTUAL DE GABINETE PARA 
DIVERSAS CONSEJERIAS 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 17 
de mayode 1989, a tenor de loprevistoenelart 154.3del 
Reglamento de la Cámara, ha calificado favorablemente 
y admitido a trámite la Pregunta con ruego de contesta- 
ción escrita núm. 246189, relativa a la dotación presu- 
puestaria de personal eventual de gabinete para diversas 
Consejerías, formulada por los Ilmos. Sres. D. Pedro 
RevillaLópezy D. JuandeDiosMartinezSoriano,delG.p. 
Popular de Andalucía. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en el 
Boletin oficial del Parlamento de Andalucia. 

Sevilla, 22 de mayo de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, formulan las 
siguientes 

Preguntas 

¿,Cuántos asesores tienen las Secciones 01. 12, 13, 
14,15,16,17,18y19? 

¿Cuáles son los nombres de dichos asesores y a qué 
Secciones están adscritos? 

j,Cuáles son los emolumentos totales previstos. que 
cobrarácadaunodeellos,portodoslosconceptosalcabo 
del año? 

¿Cómo se ha realizado esta previsión de gasto? 

Sevilla, 5 de mayo de 1989. 
Los Diputados del G.p. Popular de Andalucía. 

Pedro Revilla López y 
Juan de Dios Martínez Soriano. 

SOBRE LAS TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES Y DE CAPITAL 

A EMPRESAS PRIVADAS DE LA 
CONSEJERIA DE FOMENTO Y 

TRABAJO 

Formulada por los /Irnos. Sres. D. Pedro Revilla 
Lbpez y D. Juan de Dios Martínez Soriano, 

del G.p. Popular de Andalucla 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

Los Ilmos. Sres. D. Pedro Revilla López y D. Juan de 
Dios Martínez Soriano, del G.p. Popular de Andalucia. 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

LaMesadel Parlamento, ensesióncelebradaeldía 17 
de mayo de 1989, a tenor de lo previsto en el art. 154.3 del 



Reglamento de la Cámara, ha calificado favorablemente 
y admitido a trámite la Pregunta con ruego de contesta- 
ción escrita núm. 247189, relativa a las transferencias 
corrientes y de capital a empresas privadas de la Conse- 
jería de Fomento y Trabajo, formulada por los limos. 
Sres. D. Pedro Revilla López y D. Juan de Dios Martínez 
Soriano, del G.p. Popular de Andalucía. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamentode lacámara, seordenasupublicaciónenel 
Boletin Ofinal del Parlamento de Andalucia. 

Sevilla, 22 de mayo de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

Los Ilmo% Sres. D. Pedro Revilla López y D. Juan de 
Dios Martínez Soriano, del G.p. Popular de Andalucía, 
con arreglo a lo previsto en el art. 153 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, formulan al Consejo de Go- 
bierno, y en concreto al Excmo. Sr. Consejero de Fomen- 
to y Trabajo, la siguiente Pregunta con ruego de contes- 
taciónescrita, relativaalas transferenciascorrientesyde 
capitalaempresasprivadasdelaConsejerí.ade Fomento 
y Trabajo. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

En los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para 1989. publicados en el -TOPA núm. 254 de 
30 de diciembre de 1988, en las págs. 8.276 y 8.277, 
Capitulo IV y Capitulo VII, se prevén unos gastos en el 
art 47 (Aempresas privadas) de 1.182.522.000 pesetas, 
y en el art. 77 (A empresas privadas) de 5.527.632.000 
pesetas. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, formulan las 
siguientes 

Preguntas 

A 30 de abril, iqué transferencias corrientes del 
Capitulo IV se han efectuado, a qué empresas privadas 
y por qué importe a cada una de ellas? 

A 30 de abril, ¿qué transferencias de capital del 
Capitulo VII se han efectuado, aqué empresas privadas 
y por qué importe a cada una de ellas? 

j,Qué criterios se han seguido para la concesión? 

Sevilla. 5 de mayo de 1989. 
Los Diputados del G.p. Popular de Andalucía, 

Pedro Revilla López y 
Juan de Dios Martínez Soriano. 

SOBRE LAS TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES Y DE CAPITAL 

A EMPRESAS PRIVADAS DE LA 
CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRANSPORTES 

Formulada por los /Irnos. Sres. D. Pedro Revilla 
Ldpez y D. Juan de Dios MarTínez Soriano, 

del G.p. Popular de Andalucía 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 17 
de mayode 1989, atenor deloprevistoenel art. 154.3del 
Reglamento de la Cámara, ha calificado favorablemente 
y admitido a trámite la Pregunta con ruego de contesta- 
ción escrita núm. 248189, relativa a las transferencias 
corrientes y de capital a empresas privadas de la Conse- 
jería de Obras Públicas y Transportes, formulada por los 
Ilmos. Sres. D. Pedro Revilla López y D. Juan de Dios 
Martínez Soriano, del G.p. Popular de Andalucía. 

De conformidad con lo dispuesto en el art 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en el 
Bolefin Ofina/ del Parfamento de Andalucia. 

Sevilla, 22 de mayo de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANOALUCIA 

Los Ilmos. Sres. D. Pedro Revilla López y D. Juan de 
Dios Martínez Soriano, del G.p. Popular de Andalucia, 
con arreglo a lo previsto en el art. 153 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, formulan al Consejo de Go- 
bierno, y en concreto al Excmo. Sr. Consejero de Obras 
Públicas y Transportes, la siguiente Pregunta con ruego 
de contestación escrita, relativa a las transferencias co- 
rrientes y de capital a empresas privadas de la Consejería 
de Obras Públicas y Transportes. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

En los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Andalucíapara1989,publicadosenel BOPAnúm.254de 
30 de diciembre de 1988, en las págs. 8.276 y 8.277, 
Capítulo IV y Capítulo VII, se prevén unos gastos en el 
art 47 (A empresas privadas) de 136.000.000 de pese- 
tas, yen el art 77 (A empresas privadas) de 130.000.000 
de pesetas. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, formulan las 
siguientes 

Preguntas 

A 30 de abril, Aqué transferencias corrientes del 
Capítulo IV se han efectuado, a qué empresas privadas y 
por qué importe a cada una de ellas? 



A 30 de abril, ¿qué transferencias de capital del 
Capítulo VII se han efectuado, a qué empresas privadas 
y por qué importe a cada una de ellas? 

¿Qué criterios se han seguido para la concesión? 

Sevilla, 5 de mayo de 1989. 
Los Diputados del G.p. Popular de Andalucía, 

Pedro Revilla López y 
Juan de Dios Martínez Soriano. 

SOBRE LAS TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES Y DE CAPITAL 

A EMPRESAS PRIVADAS DE LA 
CONSEJERIA DE AGRICULTURA 

Y PESCA 

Formulada por los /Irnos. Sres. D. Pedro Revilla 
Lbpez y D. Juan de Dios Martinaz Soriano, 

del G.p. Popu/ar da Andalucla 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 17 
de mayo de 1989, a tenor de lo previsto en el art 154.3 del 
Reglamento de la Cámara, ha calificado favorablemente 
y admitido a trámite la Pregunta con ruego de contesta- 
ción escrita núm. 249189, relativa a las transferencias 
corrientes y de capital a empresas privadas de la Conse- 
jería de Agricultura y Pesca, formulada por los Ilmos. 
Sres. D. Pedro Revilla López y D. Juan de Dios Martínez 
Soriano, del G.p. Popular de Andalucía. 

De conformidad con lo dispuesto en el art 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en el 
Boletin Oficial del Parlamento de Andalucía. 

Sevilla, 22 de mayo de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DEANDALUCIA 

Los Ilmos. Sres. D. Pedro Revilla López y D. Juan de 
Dios Martínez Soriano, del G.p. Popular de Andalucía, 
con arreglo a lo previsto en el art 153 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, formulan al Consejo de Go- 
bierno, yen concretoal Excmo, Sr. Consejerode Agricul- 
tura y Pesca la siguiente Pregunta co” ruego de cantes- 
tación escrita, relativa a las transferencias corrientes y de 
capital a empresas privadas de la Consejería de Agricul- 
tura Y Pesca. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

En los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Andalucíapara1989,publicadosenelBOPAnúm.254de 

30 de diciembre de 1988, en las págs. 8.276 y 8.277, 
Capitulo IV y Capítulo VII, se prevén unos gastos en el 
art. 47 (A empresas privadas) de 266.000.000 de pese- 
tas, y en el art. 77 (A empresas privadas) de 4.482.000 
pesetas. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, formulan las 
siguientes 

Preguntas 

A 30 de abril, ¿qué transferencias corrientes del 
Capítulo IV se han efectuado, a qué empresas privadas y 
por qué importe a cada una de ellas? 

A 30 de abril, ¿qué transferencias de capital del 
Capítulo VII se han efectuado, a qué empresas privadas 
y por qué importe a cada una de ellas? 

¿Qué criterios se han seguido para la concesión? 

Sevilla. 5 de mayo de 1989. 
Los Diputados del G.p. Popular de Andalucía, 

Pedro Revilla López y 
Juan de Dios Martínez Soriano. 

SOBRE LAS TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES Y DE CAPITAL 

A EMPRESAS PRIVADAS DE LA 
CONSEJERIA DE CULTURA 

Formulada por los /h-nos. Sres. D. Pedro Revilla 
L6pez y D. Juan de Dios Martinez Soriano, 

del G.p. Popular de Andalucia 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

LaMesadel Parlamento.ensesióncelebradael dial 7 
demayode 1989, atenordeloprevistoen el art 154.3del 
Reglamento de la Cámara, ha calificado favorablemente 
y admitido a trámite la Pregunta con ruego de contesta- 
ción escrita núm. 250189, relativa a las transferencias 
corrientes y de capital a empresas privadas de la Conse- 
jería de Cultura, formulada por los Ilmos. Sres. D. Pedro 
RevillaLópezy D. Juande DiosMartinezSoriano,delG.p. 
Popular de Andalucía. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamentode la Cámara, se ordena su publicación en el 
Boleth Oficial de/ Parlamento de Andalucia. 

Sevilla, 22 de mayo de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 

ALA MESA DEL PARLAMENTO DEANDALUCIA 

Los Ilmos. Sres. D. Pedro Revilla López y D. Juan de 
Dios Martínez Soriano, del G.p. Popular de Andalucía, 
co” arreglo a lo previsto en el art 153 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, formulan al Consejo de Go- 
bierno, yen concreto al Excmo. Sr. Consejero de Cultura, 
la siguiente Pregunta con ruego de contestación escrita, 



relativa a las transferencias corrientes y de capital a 
empresas privadas de la Consejería de Cultura. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

En los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Andaluciapara1989~publicadosenelBOPAnúm.254de 
30 de diciembre de 1988, en las págs. 6.276 y 8.277, 
Capitulo IV y Capítulo VII, se prevén unos gastos en el 
art. 47 (A empresas privadas) de 136.000.000 de pese- 
tas, y en el art. 77 (A empresas privadas) de 50.000.000 
de pesetas. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, formulan las 
siguientes 

Preguntas 

A 30 de abril, ¿qué transferencias corrientes del 
Capitulo IV se han efectuado. a qué empresas privadas y 
por qué importe a cada una de ellas? 

A 30 de abril, j,qué transferencias de capital del 
Capitulo VII se han efectuado. a qué empresas privadas 
y por qué importe a cada una de ellas? 

¿Qué criterios se han seguido para la concesión? 

Sevilla, 5 de mayo de 1989. 
Los Diputados del G.p. Popular de Andalucía, 

Pedro Revilla López y 
Juan de Dios Martínez Soriano. 

SOBRE LAS TRANSFERENCIAS 
DE CAPITAL A EMPRESAS 

PRIVADAS DE LA 
AGENCIA DE MEDIO AMBIENTE 

Formulada por los /Irnos. Sres. D. Pedro Revilla 
Ldpez y D. Juan de Dios Martines Soriano, 

del G.p. Popular de Andalucia 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

LaMesadel Parlamento, ensesióncelebradaeldia 17 
de mayo de 1989, a tenor de lo previsto en el art. 154.3 del 
Reglamento de la Cámara, ha calificado favorablemente 
y admitido a trámite la Pregunta con ruego de contesta- 
ción escrita núm. 251189, relativa a las transferencias de 
capital a empresas privadas de la Agencia de Medio 
Ambiente, formulada por los Ilmos. Sres. D. Pedro Revilla 
López y D. Juan de Dios Martínez Soriano. del G.p. 
Popular de Andalucía. 

De conformidad con lo dispuesto en el xi. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en el 
Boletín Ofh4 del Parlamento de Andalucia. 

Sevilla, 22 de mayo de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

Los Ilmos. Sres. D. Pedro Revilla López y D. Juan de 
Dios Martínez Soriano, del G.p. Popular de Andalucia. 
con arreglo a lo previsto en el art 153 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, formulan al Consejo de Go- 
bierno, y en concreto al Excmo. Sr. Consejero de la 
Presidencia, lasiguiente Preguntacon ruegodecontesta- 
ción escrita. relativa a las transferencias de capital a 
empresas privadas de la Agencia de Medio Ambiente. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

En los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Andaluciapara1989,publicadosenelBOPAnúm.254de 
30 de diciembre de 1988, en las págs. 8.276 y 8.277, 
Capítulo VII, se prevén unos gastos en el art 77 (A 
empresas privadas) de 327.000.000 de pesetas. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, formulan las 
siguientes 

A 30 de abril, ¿qué transferencias de capital del 
Capítulo VII se han efectuado, a qué empresas privadas 
y por qué importe a cada una de ellas? 

¿Qué criterios se han seguido para la concesión? 

Sevilla, 5 de mayo de 1989. 
Los Diputados del G.p. Popular de Andalucía, 

Pedro Revilla López y 
Juan de Dios Martínez Soriano. 

SOBRE LAS TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES A EMPRESAS 

PRIVADAS DE LA CONSEJERIA 
DE SALUD Y SERVICIOS 

SOCIALES 

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Pedro Revilla 
López y D. Juan de Dios hfartinez Soriano, 

del G.p. Popthr de Andalucia 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

LaMesadel Parlamento,en sesióncelebradaeldia 17 
de mayode 1989, a tenor delo previstoen el art 154.3del 
Reglamento de la Cámara, ha calificado favorablemente 
y admitido a trámite la Pregunta con ruego de contesta- 
ción escrita núm. 252/89, relativa a las transferencias 
corrientes a empresas privadas de la Consejeríade Salud 
y Servicios Sociales, formulada por los Ilmos. Sres. 
D. Pedro Revilla López y D. Juan de Dios Martínez 
Soriano. del G.p. Popular de Andalucía. 



De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en el 
Boletín Of,cial de/ Parlamento de Andalucia. 

Sevilla, 22 de mayo de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

Los Ilmos. Sres. D. Pedro Revilla López y D. Juan de 
Dios Martínez Soriano, del G.p. Popular de Andalucia, 
co” arreglo a lo previsto en el art. 153 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, formulan al Consejo de Go- 
bierno, yen concreto al Excmo. Sr. Consejero de Salud y 
Servicios Sociales, la siguiente Pregunta con ruego de 
contestación escrita, relativa a las transferencias corrien- 
tes a empresas privadas de la Consejería de Salud y 
Servicios Sociales. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

En los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para 1989. publicados en el BOPA núm. 254 el 
30 de diciembre de 1988, en las págs. 8.276 y 8.277, 
Capítulo IV, se prevén unos gastos en el art 47 (A 
empresas privadas) de~l00.000.000 de pesetas. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, formulan las 
siguientes 

Preguntas 

A 30 de abril, ¿qué transferencias corrientes del 
Capítulo IV se han efectuado, a qué empresas privadas y 
por qué importe a cada una de ellas? 

¿Qué criterios se han seguido para la concesión? 

Sevilla, 5 de mayo de 1989. 
Los Diputados del G.p. Popular de Andalucía, 

Pedro Revilla López y 
Juan de Dios Martínez Soriano. 

SOBRE LAS MEDIDAS CAUTELARES 
RESPECTO A LA PESTE EQUINA 

EN ANDALUCIA OCCIDENTAL 

Formulada por los /Irnos Sres. D. Pedro Pacheco 
Hsrrers y D. Juan Miguel Calvo Castarios, 

de la Agrupscitk Parlamentaria Andalucista 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento. en sesión celebrada el día 17 
de mayode 1989, atenorde loprevistoen el art. 154.3del 

Reglamento de la Cámara, ha calificado favorablemente 
y admitido a trámite la Pregunta con ruego de contesta- 
ción escrita núm. 253189, relativa a las medidas cautela- 
ressobre lapesteequinaen Andalucíaoccidental, formu- 
lada por los Ilmos. Sres. D. Pedro Pacheco Herrera y 
D. Juan Miguel Calvo Castaños, de la Agrupación Parla- 
mentaria Andalucista. 

De conformidad con lo dispuesto en el art 65.1 del 
Reglamentode laCámara. se ordenas” publicación en el 
Boletín Ofbal de/ Parlamento de Andalucia. 

Sevilla, 22 de mayo de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia, 

Juan B. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DEANDALLICIA 

Los Ilmos. Sres. D. Pedro Pacheco Herrera y D. Juan 
Miguel Calvo Castaños, de la Agrupación Parlamentaria 
Andalucista, con arreglo a lo previsto en el art. 153 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al 
ConsejodeGobierno, yen concretoal Excmo. Sr. Conse- 
jero de Agricultura y Pesca, la siguiente Pregunta con 
ruego de contestación escrita, relativa a las medidas 
cautelares sobre la peste equina en Andalucía occidental. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Desdequesedeclaróextinguidaoficialmentelapeste 
equina el 7 de abril, la desinformación de las distintas 
actuaciones de la Consejería en la materia, así como de 
su descontrolada puesta en marcha, está provocando, de 
una parte, el desaliento en los ganaderos ante un posible 
nuevo brotedepesteeigualmente, lapreocupaciónentre 
caballis!as da las distintas romerías y ferias andaluzas. 

Para la Romería del Rocío los caballos andaluces que 
asistan deberán presentar las certificaciones sanitarias y 
controles exigidos según su procedencia. Los animales 
procedentes de la zona vacunada habrán de llevar el 
certificado de vacunación. Para todos los animales. inde- 
pendientemente de su procedencia, se exigirá la carta de 
identidad, la guía de origen y sanidad pecuaria y la 
interprovincial, en su caso. 

Pero además, los que procedan de la denominada 
árealibredepesteequina, estoesaquélladonde nose ha 
procedidoalavacunación,deberánpasarposteriormente 
un período de observación de 21 días. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, formulan las 
siguientes 

Preguntas 

¿Son suficientes las medidas cautelares que ante la 
Romería del Rocío se han adoptado? ¿Cómo van a 
aplicarse de modo efectivo? 

¿Qué informaciones, y con qué medios, se están 
divulgando dichas medidas entre los romeros? 



¿Cómo valora las recientes declaraciones de la comi- 
s:ión de seguimientoen lasquesedescalifica laactuación 
de su Consejería? 

Sevilla. 5 de mayo de 1989. 
Los Diputados de la Agrupación 

Parlamentaria Andalucista, 
Pedro Pacheco Herrera y 

Juan Miguel Calvo Castaños. 

SOBRE LA ACTIVIDAD E INDICADOR 
DE RESULTADO DEL PROGRAMA 

4.3.B DE LA AMA PARA 1988 

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Manuel Gdmez 
de la Torre, del G.p. Izquierda Unida- 

Convocatoria por Andalucía 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

LaMesadel Parlamento, en sesióncelebradaeldía 17 
de mayo de 1989, a tenor de lo previsto en el art 154.3 del 
Reglamento de la Cámara, ha calificado favorablemente 
y admitido a trámite la Pregunta con ruego de contesta- 
c:ión escritanúm. 254189, relativaalaactividadeindicador 
de resultado “Adscripción y adquwxon de fincas 3.400 
I-las.“, del Programa 4.3.B de la AMA para 1988. formula- 
da por el Ilmo. Sr. D. Manuel Gómez de la Torre, del G.p. 
Izquierda Unida-Convocatoria por Andalucía. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
IReglamento de la Cámara, se ordena su publicación en el 
,3o/etin Ofrnal del Parlamento de Andalucia. 

Sevilla, 22 de mayo de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

El Ilmo. Sr. D. Manuel Gómez de la Torre, del G.p. 
Izquierda Unida-Convocatoria por Andalucía. con arreglo 
ialo previsto en el art 153 ysiguientesdel Reglamentode 
la Cámara, formula al Consejo de Gobierno la siguiente 
IPregunta con ruego de contestación escrita, relativa a la 
tactividad e indicador de resultado “Adscripción y adquisi- 
,:ión de fincas 3.400 Has.“, del programa4.3.Bde la AMA 
,,ara 1988. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Enel Programa4.3.9, “Mejora y Aprovechamientodel 
I’atrimonio Natural”delaAMA, correspondienteal Presu- 
Ipuesto de la Comunidad Autónoma para 1988, entre los 

catorce “indicadores de resultados” se señala el siguien- 
te: “Adscripción y adquisición de fincas 3.400 hectáreas”. 
Con la misma denominación se identifica una actividad del 
citado programa. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las 
sIguIentes 

Preguntas 

¿Enquéconsistió concretamentetal”actividad”yqué 
resultado se obtuvo durante el ejercicio 1988? 

¿En qué provincia se han adscrito o adquirido fincas? 
¿A qué precio medio por hectárea? 

Relacionar las fincas señalando si fueron adscritas 0 
adquiridas, asicomo el municipio. númerode hectáreas y 
precio de la operación. 

Sevilla, 9 de mayo de 1989. 
El Diputado del G.p. Izquierda Unida- 

Convocatoria por Andalucia, 
Manuel Gómez de la Torre. 

SOBRE LAS ACTIVIDADES E 
INDICADORES DE RESULTADOS 

DEL PROGRAMA 43.8 DE LA AMA 
PARA 1988 

Formulada por el Ilmo. Sr. U. Manuel Gómez 
de la Torre, del G.p. Izquierda Unida- 

Convocatoria por Andalucía 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 17 
de mayode 1989, a tenor de lo previsto enel art 154.3del 
Reglamento de la Cámara, ha calificado favorablemente 
y admitido a trámite la Pregunta con ruego de contesta- 
ción escrita núm. 255189, relativa a las actividades e 
indicadores de resultados del Programa 4.3.8 de la AMA 
para 1988,formuladaporel Ilmo. Sr. D. Manuel Gómezde 
laTorre,delG.p. IzquierdaUnida-ConvocatoriaporAnda- 
lucia. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de lacámara. se ordena su publicación en el 
Boletín Oiiñal del Parlamento de Andalucía. 

Sevilla, 22 de mayo de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

El Ilmo. Sr. D. Manuel Gómez de la Torre, del G.p. 
Izquierda Unida-Convocatoria por Andalucía, co” arreglo 
alo previsto en el art. 153 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, formula al Consejo de Gobierno la siguiente 
Pregunta con ruego de contestación escrita, relativa a las 
actividades e indicadores de resultados del Programa 
4.3.8 de la AMA para 1988. 



EXPOSICION DE MOTIVOS 

Enel Programa4.3.9, “Mejoray Aprovechamientodel 
Patrimonio Natural”, de la AMAcorrespondienteal Presu- 
puesto de la Comunidad Autónoma para 1988, entre 
catorce indicadores de resultados se seklan los siguien- 
tes: 

A. Conservación de equilibrios biológicos, 570 Has. 
B. Lucha contra la erosión, 3.900 Has. 
C. Ordenación y mejora de pastos, 510 Has. 
D. Ordenación y mejora de las producciones foresta- 

les, 1.675 Has. 
E. Repoblaciones y tareas complementarias, 1.600 

hectáreas. 
Con la mismadenominación se concretan algunas de 

las diez actividades del Programa. 
Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las 

siguientes 

Preguntas 

En relación a cada una de las “actividades” y de los 
“indicadores de resultados” señalados en la Exposición 
de Motivos, 

i,En qué ha consistido en concreto tal actividad? 
i.Qué resultados se han obtenido? 
IEn qué provincias se han aplicado? 
¿Qué montante económico se ha destinado a cada 

provincia en cada una de las mencionadas actividades? 
¿Qué número de jornales han sido necesarios, en 

relación a cada actividad y provincia? 

Sevilla, 9 de mayo de 1989. 
El Diputado del G.p. Izquierda Unida- 

Convocatoria por Andalucía, 
Manuel Gómez de la Torre. 

SOBRE LA EJECUCION DEL 
PROGRAMA 6.1 .A, “REFORMA 

DE LAS ESTRUCTURAS 
AGRARIAS Y FORESTALES”, 
DEL IARA EN EL EJERCICIO 

DE 1988 

Formulada por el Ilmo. Sr. 0. Manuel Gómez 
de la Torre, del G.p. Izquierda Unida- 

Convocatoria por Andalucía 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 17 
de mayode 1989, a tenor de lo previstoen el art. 154.3del 

Reglamento de la Cámara, ha calificado favorablemente 
y admitido a trámite la Pregunta con ruego de contesta- 
ción escrita núm. 256189, relativa a la ejecución del 
Programa 6.1 .A, “Reforma de las estructuras agrarias y 
forestales”, del IARA en el ejercicio de 1988, formulada 
por el Ilmo. Sr. D. Manuel Gómez de la Torre, del G.p. 
Izquierda Unida-Convocatoria por Andalucía. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Andaluck. 

Sevilla, 22 de mayo de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

El Ilmo. Sr. D. Manuel Gómez de la Torre. del G.p. 
Izquierda Unida-Convocatoria por Andalucía, con arreglo 
alo previsto en el art. 153 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, formula al Consejo de Gobierno la siguiente 
Pregunta con ruego de contestación escrita, relativa a la 
ejecución del Programa 6.1 .A, “Reforma de las estructu- 
ras agrarias y forestaks’~, del IARA en el ejercicio de 1988. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

En el Programa 6.1.A, “Reforma de las estructuras 
agrarias y forestales”, del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para 1988. aparecen entre otras 
“lineas de actuación” con “indicadores (magnitud)” las 
siguientes: 

1. Adquisición de tierras, 16.000 Has. 
2. Transferencias para obras de interés privado y 

común, para obras de infraestructura agraria y 
forestal, 16.000 Has. 320 millones (Capitulo VII). 

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las 
SIguientes 

Preguntas 

Respecto a la linea de actuación de “Adquisición de 
Tierras”: 

a) ¿,Qué fincas se han adquirido? 
b) ¿En qué provincias cada una de ellas? 
c) ¿A qué precios fueron adquiridas? 

Respecto ala línea de actuación de “Transferencias 
para abras...“: 

a) ¿En qué consistió tal actuación? 
b) j,En qué realizaciones se ha concretado? 
c) ¿En qué provincias cada una de ellas? 
d) ¿Con qué inversión en cada una? 

Sevilla, 9 de mayo de 1989. 
El Diputado del G.p. Izquierda Unida- 

Convocatoria por Andalucía, 
Manuel Gómez de la Torre. 



SOBRE LA RESTAURACION DE 
LA ERMITA DE LA VIRGEN DE 

GUIA, EN VILLANUEVA DEL 
DUQUE (CORDOBA) 

Formulada por los /Irnos. Sres. 0. Enrique Garcfa 
Montoya, del G.p. Popular de Andalucia, 
y D. Miguel de/ pino Nieto, del G.p. Mixto 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

LaMesadel Parlamento, ensesióncelebradaeldía 17 
demayode 1969, atenorde lo previstoen el art. 154.3del 
IReglamento de la Cámara, ha calificado favorablemente 
11 admitido a trámite la Pregunta con ruego de contesta- 
bón escrita núm. 257189, relativa a la restauración de la 
ermita de la Virgen de Guía, en Villanueva del Duque 
(Córdoba), formulada por los Ilmo?. Sres. D. Enrique 
García Montoya, del G.p. Popular de Andalucia. y 
ID. Miguel del Pino Nieto, del G.p. Mixto. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
IReglamentodelaCámata, se ordenas” publicaciónenel 
,Yo/efín Ofrcral del Parlamento de Andalucía. 

Sevilla, 22 de mayo de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

Los Ilmos. Sres. D. Enrique García Montoya, del 
‘;.p. Popular de Andalucía, y D. Miguel del Pino Nieto, del 
‘;.p. Mixto, con arreglo a lo previsto en el art. 153 y 
:siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al 
aconsejo de Gobierno la siguiente Pregunta con ruego de 
I:ontestaciónescrita, relativaalarestauracióndelaermita 
(de la Virgen de Guía, en Villanueva del Duque (Córdoba). 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La ermita de la Virgen de Guía, sita en Villanueva del 
IDuque (Córdoba), se construyó según todos los indicios 
ten el siglo XII por la orden de los templarios, constituyen- 
(do una joya de nuestro patrimonio cultural. El Ayunta- 
Imiento de la localidad, entendiéndolo así, solicitó de la 
Oonsejería de Cultura su restauración sin que hasta la 
lecha se haya aprobado el expediente correspondiente. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las 
!$iguientes 

Preguntas 

j,Tiene IaConsejeríade Cultura intención de aprobar 
(el expediente de restauración de la ermita de la Virgen de 
Guia? 

En caso afirmativo, Lcuándo se aprobará el expedien- 
te de restauración? 

Sevilla, 9 de mayo de 1969. 
El Diputado del G.p. Popular de Andalucía, 

Enrique García Montoya. 
El Diputado del G.p. Mixto, 

Miguel del Pino Nieto. 

SOBRE LA REALIZACION 
EFECTUADA DE “LINEAS DE 

ACTUACION” DEL PROGRAMA DE 
REFORMA DE LAS ESTRUCTURAS 
AGRARIAS Y FORESTALES 6.1 .A, 

DEL PRESUPUESTO 1988 

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Manuel Gdmez 
de la Torre, del G.p. Izquierda Unida- 

Convocatoria por Andalucia 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 17 
demayode1969,atenordeloprevistoenelart.154.3del 
Reglamento de la Cámara, ha calificado favorablemente 
y admitido a trámite la Pregunta con ruego de contesta- 
ción escrita núm. 25w39. relativa a la realización efectua- 
da de “líneas de actuación” del Programa de reforma de 
lasestructurasagrariasyforestales6.1 .A,del Presupues- 
to 1966, formulada por el Ilmo. Sr. D. Manuel Gómez de 
laTorre,delG.p. IzquierdaUnida-Convocatoriapor Anda- 
lucía. 

De conformidad con lo dispuesto en el art 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en el 
Boletín Oficia/ del Parlamento de Andalucía. 

Sevilla, 22 de mayo de 1969. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan 6. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

El Ilmo. Sr. D. Manuel Gómez de la Torre, del G.p. 
Izquierda Unida-Convocatoria por Andalucía, con arreglo 
a loprevistoen el art 153 y siguientesdel Reglamentode 
la Cámara, formula al Consejo de Gobierno la siguiente 
Pregunta con ruego de contestación escrita. relativa a la 
realización efectuada de “líneas de actuación” del Pro- 
grama de reforma de las estructuras agrarias y forestales 
6.1 .A, del Presupuesto de 1966. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

En el Programa vinculante para el ejercicio presu- 
puestario de 1966 aparece el Programa 6.1 .A, “Reforma 
de las estructuras agrarias y forestales”. 



Entre las distintas “líneas de actuación” se detallan las 
que a continuación serialamos: 

Por todo lo expuesto con anterioridad. formula las 
siguientes 

Preguntas 

¿En qué han consistido en concreto tales actuacio- 
nes. indicando provincia y montante económico en cada 
una de ellas? 

¿Qué número de jornales se han realizado en cada 
actuación? 

Sevilla, 9 de mayo de 1989. 
El Diputado del G.p. Izquierda Unida- 

Convocatoria por Andalucía, 
Manuel Gómez de la Torre. 

SOBRE LA CONSTRUCCION DE 
PRESAS EN EL GUADALQUIVIR 

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Manuel Arenas 
Marlos, del G.p. Socialista 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 17 
de mayode 1989, atenordeloprevistoen el art. 154.3del 
Reglamento de la Cámara, ha calificado favorablemente 
y admitido a trámite la Pregunta con ruego de contesta- 
ción escrita núm. 259/89, relativa a la construcción de 
presas en el Guadalquivir, formulada por el Ilmo. Sr. D. 
Manuel Arenas Martos, del G.p. Socialista. 

De conformidad con lo dispuesto en el art 65.1 del 
ReglamentodelaCámara, seordenasu publicación en el 
Boletín Ofinal del Parlamento de Andalucía. 

Sevilla, 22 de mayo de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan 6. Cano Bueso. 

ALA MESA DEL PARLAMENTO DEANDALUCIA 

El Ilmo. Sr. D. Manuel Arenas Martos, del G.p. Socia- 
lista, co” arreglo a lo previsto en el art 153 y siguientes del 

Reglamento de la Cámara, formula al Consejo de Gobier- 
no, yen concreto al Excmo. Sr. Consejero de Fomento y 
Trabajo, lasiguiente Preguntaco” ruego decontestación 
escrita, relativa a la construcción de presas en el Guadal- 
quivir. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

En el Boletín Ofi&ldela Provincia de Córdoba de 7 de 
diciembre último, se hacían públicos los anuncios de 
solicitud de la empresa Compañía Mediterránea de Ener- 
gías, S.A., para la construcción de cuatro presas en el rio 
Guadalquivir, situadas respectivamente en los términos 
municipales de Posadas, Almodóvar del Ría, Fuente 
Palmera y Córdoba. Dada la trascendencia que las pro- 
yectadas presas pueden tener para la fauna y flora del río 
y sus riberas, yen general para los ecosistemas y la vida 
de la zona, se supone que los citados proyectos habrán 
previsto los correspondientes informes de impacto am- 
biental de la Agencia de Medio Ambiente de la Junta de 
Andalucía. 

Por todo lo expuesto con anterioridad. formula la 
siguiente 

Pregunta 

¿Disponen del correspondiente informe de impacto 
ambiental los citados proyectos de construcción de cuatro 
presasene ríoGuadalquivir, en IaprovinciadeCórdoba? 

Córdoba, 6 de febrero de 1989. 
El Diputado del G.p. Socialista, 

Manuel Arenas Martos. 

SOBRE LAS NECESIDADES DE 
PERSONAL EN ESPACIOS 

PROTEGIDOS 

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Manuel Arenas 
Marros, del G.p. Socialista 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

LaMesadel Parlamento,ensesióncelebradaeldia 17 
de mayode 1989, atenordeloprevistoen el art 154.3del 
Reglamento de la Cámara, ha calificado favorablemente 
y admitido a trámite la Pregunta con ruego de contesta- 
ción escrita núm. 260189, relativa a las necesidades de 
personal en espacios protegidos, formulada por el Ilmo. 
Sr. D. Manuel Arenas Martos, del G.p. Socialista. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 85.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía. 

Sevilla, 22 de mayo de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan 6. Cano Bueso. 



A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

El Ilmo. Sr. D. Manuel Arenas Martos, del G.p. Socia- 
li~;ta,conarregloaloprevistoenelart. 153ysiguientesdel 
Reglamentode la Cámara, formula al Consejode Gobier- 
no, y en concreto a los Excmos. Sres. Consejeros de la 
Pwsidencia y de Gobernación, la siguiente Pregunta con 
ruego de contestación escrita, relativa a las necesidades 
de personal en espacios protegidos. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Es de público y justo reconocimiento la política que 
está realizando el Consejo de Gobierno de la Junta de 
Aldalucíaen el área de medio ambiente, y más concreta- 
mente sobre protección y conservación de la naturaleza, 
tantoenpequeñosenclavesdeinteréscientífico,comoen 
grandes áreas donde la conservación se hace armónica- 
mente compatible con el desarrollo. Desde 1964 han sido 
declarados protegidos numerosos espacios naturales, y 
en este momento hay en trámite parlamentario un Pro- 
yecto de Ley del Gobierno que pretende aprobar el 
Inventario de Espacios Protegidos de Andalucía. Se trata 
de un proyecto ambicioso en el que se incluirán más de 
setenta unidades naturales de singular valor, que va a 
wponer la protección sobre más del quince par ciento del 
territorio de nuestra Comunidad, lo que puede hacer de 
Andalucía la reserva natural de Europa. 

No obstante, de todos es sabido que no basta una 
declaración formal para proteger realmente un espacio 
natural, sino que junto a la correspondiente normativa 
habrá que crear simultáneamente medios inherentes al 
objetivo mismo de protección, no sólo los puramente 
materiales, como pueden ser vehiculos todo terreno, 
torres de vigilancia, instrumentos ópticos y de comunica- 
citjn, centros de recepción, aulas de naturaleza, etc., sino 
sclbre todo los medios personales, en especial guardas, 
monitores de educación ambiental, biólogos, etc. No es 
posible concebir la creación de un colegio sin profesores, 
de un hospital sin personal sanitario o una agencia de 
extensión agraria sin expertos agropecuarios, por poner 
&unos ejemplos: asi se viene haciendo por la Adminis- 
tración, porque no sería concebible de otra manera. 

Un medio ambiente adecuado es necesario -asi lo 
proclaman los ciudadanos- paro costoso. Todos desea- 
m,3s conservar nuestro rico patrimonio natural, pero para 
ccnseguirlo no se pueden escatimar medios, sobre todo 
pc!rsonales. Además, los expertos en empleo encuentran 
el medio ambientecomounadelasfuentesdepuestosde 
trabajo más importantes del futuro, por lo que también en 
este aspecto debiera ser pionera nuestra Comunidad, si 
q~ieremosseguirmanteniendoel puesto yel prestigioque 
IaJuntadeAndalucíasehaganadoen Europayentodos 
lo:; organismos internacionales relacionados con el medio 
anbiente. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las 
si<plientes 

Preguntas 

iTiene presenta la Consejería de Gobernación, como 
gestora de la Función pública en Andalucía, que el medio 
ambiente en general y la protección de la naturaleza en 

particular es ya, en este momento, una de las áreas 
generadoras de empleo más importante en la Administra- 
ción? 

¿TieneprevistoselGobierno unosmódulosdelperso- 
nal necesario para cada tipo de espacio natural que se 
declara protegido? 

¿La actual relación de puestos de trabajo de la Agen- 
cia de Medio Ambiente ha incluido el personal necesario 
para los espacios protegidos declarados hasta este 
momento? 

iCómo tiene previsto cubrir las necesidades que se 
van a producir al declarar los nuevos espacios que se 
incluyen en el Inventario? 

Córdoba, 5 de abril de 1969. 
El Diputado del G.p. Socialista, 

Manuel Arenas Martos. 

SOBRE LAS ALMAZARAS DE 
ACEITES DE PRIEGO DE CORDOBA 

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Manuel Arenas 
Martos, del G.p. Socialista 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el dia 17 
de mayo de 1969, a tenor de lo previsto en el art. 154.3 del 
Reglamento de la Cámara, ha calificado favorablemente 
y admitido a trámite la Pregunta con ruego de contesta- 
ción escrita núm. 261169, relativa a las almazaras de 
aceites de Priego de Córdoba, formulada por el Ilmo. Sr. 
D. Manuel Arenas Martos, del G.p. Socialista. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en el 
Boletin Oficial del Parlamento de Andalucía. 

Sevilla, 22 de mayo de 1969. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

El Ilmo. Sr. D. Manuel Arenas Martos, del G.p. Socia- 
lista, conarregloaloprevistoenelart. 153ysiguientesdel 
Reglamento de la Cámara, formula al Consejo de Gobier- 
no la siguiente Pregunta con ruego de contestación escri- 
ta, relativa a las almazaras de aceite de Priego de Córdo- 
ba. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Todos los años, cuando empieza la campaña de la 
molturación de la aceituna, llamamos la atención sobre 
los vertidos de alpechin a los ca”ces de algunos de 



nuestros ríos y arroyos. Si siempre este residuo del citado 
fruto produce una contaminación de efectos letales para 
nuestra flora y fauna acuática, en los años de continuada 
sequía los efectos pueden ser catastróficos. De todos es 
sabido la pertinaz sequía que venimos padeciendo, por lo 
que, de seguir el tiempo así, los vertidos de alpechín 
podrían producir graves daños en las cuencas fluviales 
donde se viertan. 

Elpasadodía6defebreropudimosobservarqueel río 
San Juan, afluente del Guadajoz, a su paso por la carre~ 
tera N-432, Granada-Badajoz, en el límite entre las pro- 
vincias de Córdoba y Jaén, bajaba con “na gran carga de 
alpechín. Tenemos conocimiento de que en el término 
municipal de Priego de Córdoba hay varias almazaras de 
aceite que no poseen balsas de evaporación ni depurado- 
ras que retengan el citado residuo del alpechín. Como 
quiera que las aguas residuales de Priego son vertidas al 
arroyo Salado, afluente del río San Juan, nos tememos 
que dichas almazaras pudieran estar arrojando sus resi- 
duos a este arroyo, razón por la que pudiéramos observar 
dicho río San Juan muy contaminado. 

Somos conscientes de que los vertidos a las aguas 
públicassoncompetenciadelaAdministracióncentraldel 
Estado, pero si. como parece ser, las industrias aceiteras 
citadas no poseen las debidas condiciones de funciona- 
miento, esta circunstancia sí debe ser responsabilidad de 
la Administración autonómica. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las 
siguientes 

Preguntas 

¿Es cierto que las almazaras de aceite de Priego de 
Córdoba no posee” ni balsas ni depuradoras? 

En este supuesto, idónde vierten sus residuos de 
alpechín? 

¿Por qué se autoriza el funcionamiento de industrias 
que contaminan por sistema? 

Córdoba, 14 de febrero de 1969. 
El Diputado del G.p. Socialista, 

Manuel Arenas Martos. 

SOBRE LA OCUPACION DEL 
CAMINO PUBLICO DE LOS TOROS, 

EN CORDOBA 

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Manuel Arenas 
Mm-tos, del G.p. Socialista 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento. en sesión celebrada el día 17 
de mayode 1989, atenorde loprevistoenelart. 154.3del 

Reglamento de la Cámara, ha calificado favorablemente 
y admitido a trámite la Pregunta con ruego de contesta- 
ción escrita núm. 262189, relativa a la ocupación del 
camino público de los Toros, en Córdoba, formulada por 
el Ilmo. Sr. D. Manuel Arenas Mattos, del G.p. Socialista. 

De conformidad con lo dispuesto en el art 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en el 
Boletin Ofrnal del Parlamento de Andalucía. 

Sevilla, 22 de mayo de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan 6. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

El Ilmo. Sr. 0. Manuel Arenas Martos, del G.p. Socia- 
lista,conarregloaloprevistoenelart.l53ysiguientesdel 
Reglamento de la Cámara, formula al Consejo de Gobier- 
no, yen concreto al Excmo. Sr. Consejero de Agricultura 
y Pesca, la siguiente Preguntacon ruega de contestación 
escrita, relativa a la ocupación del camino público de los 
Toros, en Córdoba. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

En respuesta a la Pregunta parlamentaria núme- 
~369188, el Excmo. Sr. Consejerode Agricultura y Pesca 
de la Junta de Andalucía afirmaba que el lugar en cues- 
tión, sitoen el Parque Figueroade laciudad de Córdoba, 
concretamente en el mismo lateral de la avenida del 
Mediterráneo. donde se encuentran la comisaría de poli- 
cía y el campo de deportes de los colegios provinciales de 
la Diputación Provincial, no pertenece a ninguna vía 
pecuaria de las declaradas en el Fondo Documental de 
Vías Pecuarias del término municipal de Córdoba. Sin 
embargo, sí figura en el plano del polígono núm. 132 del 
catastro de dicho término municipal, con el nombre de 
Camino de los Toros, clave romana IV, de carácter 
público. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las 
siguientes 

Preguntas 

¿El citado Camino de tos Toros, de carácter público, 
es o no competencia exclusiva de la Junta de Andalucía, 
según el art 13.10 del Estatuto? 

En cualquier caso, y fuera quién fuese su titular, ¿son 
legales las actuales ocupaciones? 

¿Qué Administración tendrá que sancionarlas. en su 
CXO? 

Córdoba, 15 de marzo de 1989. 
El Diputado del G.p. Socialista, 

Manuel Arenas Martos. 



SOBRE LA CONFLICTIVIDAD 
JUVENIL DERIVADA DE LOS 

NUEVOS PLANES DE ESTUDIO 
EN MAGISTERIO, BIOLOGIA 

Y FILOSOFIA 

Formulada por los /Irnos Sres. LY. Pedro Pacheco 
Herrera y D. Juan Miguel Calvo Castaños, 

de la Agrupación Parlamentaria Andaluctsta 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

LaMesadel Parlamentqen sesióncelebradaeldía17 
d<? mayo de 1989, a tenor de lo previsto en el art. 154.3 del 
Reglamento de la Cámara, ha calificado favorablemente 
y admitido a trámite la Pregunta con ruego de contesta- 
ción escrita núm. 263/89, relativa a la conflictividad juvenil 
d<-rinda de los nuevos planes de estudio en Magisterio, 
Biología y Filosofía, formulada por los Ilmos. Sres. D. 
Pedro Pacheco Herrera y D. Juan Miguel Calvo Castaños, 
dc? la Agrupación Parlamentaria Andalucista. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamentode laCámara, se ordena su publicación en el 
Boletin Oficial del Parlamento de Andalucía. 

Sevilla, 22 de mayo de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

Los Ilmos. Sres. D. Pedro Pacheco Herrera y D. Juan 
Vliguel Calvo Castaños. de la Agrupación Parlamentaria 
Andalucista, con arreglo a lo previsto en el art 153 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al 
Consejo de Gobierno. yen concreto al Excmo. Sr. Conse- 
jero de Educación y Ciencia, la siguiente Pregunta con 
ruego de contestación escrita, relativa a la conflictividad 
juvenil derivada de los nuevos planes de estudio de 
Nlagisterio, Biología y Filosofía. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Los alumnos de estos tres centros universitarios han 
iniciado en toda Andalucía un conjunto de medidas de 
protesta contra los nuevos planes de estudio de estas 
e:jpecialidades que se proyectan. 

En distintos lugares de Andalucía se han producido 
incidentes de orden público motivado por las protestas. La 
r~ás preocupante, a nuestro entender, la entrada de la 
Policia en la Facultad sevillana de Filología, “pistola en 
rano”. Paralelamente, estas movilizaciones están supo- 
nlendo una paralización del desarrollo final de los respec- 
tivos cursos, ahora en su trimestre final. 

AlgunosDecanosdeestasFacultadesse hanpronun- 
ciado a favor de estas movilizaciones, y el propio Rector 
dcz la Universidad de Sevilla, en las asambleas celebradas 
con el estudiantado, ha defendido la provisionalidad de 

estos proyectos aún y la posibilidad de cambio de posicio- 
namientos. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, formulan las 
siguientes 

Preguntas 

¿Qué valoración hace el sefiot Consejero de la res- 
puesta dada por el alumnado andaluz de estas especiali- 
dades? 

¿Tiene prevista esta Consejería algún tipo de pro- 
puesta alternativa a la situación planteada por los nuevos 
proyectos de planes de estudio del Consejo de Universi- 
dades? 

¿Qué valoración hace el señor Consejero de la pro- 
ouesta realizada DOS el Ministerio de Educación v Ciencia 
;ara los distintos’planes de estudios que en la aktualidad 
vienen desarrollándose en Andalucía? 

Sevilla, 10 de mayo de 1989. 
Los Diputados de la Agrupación 

Parlamentaria Andalucista, 
Pedro Pacheco Herrera y 

Juan Miguel Calvo Castaños. 

SOBRE EL CURSO DE FORMACION 
DE FORMADORES EN LA ESCUELA 

PUBLICA DE ANIMACION 
SOCIOCULTURAL 

Formulada por los Ilmos Sres. D. Pedro Pacheco 
Herrera y D. Juan Miguel Calvo Castafios, 

da la Agrupacidn Parlamentarla Andalucista 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 17 
de mayo de 1989, a tenor de lo previsto en el art. 154.3del 
Reglamento de la Cámara, ha calificado favorablemente 
y admitido a trámite la Pregunta con ruego de contesta- 
ción escrita núm. 264/89, relativa al curso de Formación 
de Formadores en la Escuela Pública de Animación 
Sociocultural. formulada por los Ilma. Sres. D. Pedro 
Pacheco Herrera y D. Juan Miguel Calvo Castaños, de la 
Agrupación Parlamentaria Andalucista. 

De conformidad con lo dispuesto en el art 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su pubficación en el 
Boletin OfiOal del Parlamento de Andalucfa. 

Sevilla, 22 de mayo de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia, 

Juan B. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALCIC:A 

Los Ilmos. Sres. D. Pedro Pacheco Herrera y D. Juan 
Miguel Calvo Castaños, de la Agrupación Parlamentaria 



Andalucista, con arreglo a lo previsto en el art. 153 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al 
ConsejodeGobierno, yen concretoal Excmo. Sr. Conse- 
jero de Cultura, la siguiente Pregunta con ruego de 
contestación escrita, relativa al curso de Formación de 
Formadores en la Escuela Pública de Animación Socio- 
cultural. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

LaEscueladeTiempoLibrey Animación Sociocultural 
de Andalucía, creada al amparo del Decreto 292187, de 9 
de diciembre, ha celebrado recientemente un curso de 
Formación de Formadores. 

En dicho curso han participado una treintena de pro- 
fesionales, en donde se ha incluido también personal de 
la Junta de Andalucía. 

Entre los objetivos del curso figuran el “cualificara un 
conjunto de profesionales de diversas disciplinas para 
desempeñar tareas de formación en materia de anima- 
ción sociocultural y gestión cultural”. 

Segúndeclaracionesdeldirec!ordelacitada Escuela, 
endichocursosevaapotenciar”un modelodeanimación 
sociocultural”. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, formulan las 
siguientes 

Preguntas 

¿Qué valoración hace el sefior Consejero del desarro- 
llo y evaluación final del citado curso? 

¿Piensa el señor Consejero que se han alcanzado la 
totalidad de los objetivos previstos? 

¿Qué coste presupuestario ha significado la realiza- 
ción del curso? 

¿Qué desglose de presupuesto se realiza en el citado 
curso para cada uno de sus apartados: nueve ponentes, 
coordinador, etc.? 

¿Quétitulación piensaelseñorConsejeroexpedirtras 
la realización del citado curso? 

iPiensa el señor Consejero dar cabida en alguna 
medida a los profesionales del citado curso, dentro de las 
tareas docentes de la escuela pública? En caso afirmati- 
vo, iqué evaluación se ha realizado a cada uno de los 
participantes? En caso negativo. iqué sentido ha tenido, 
pues, cualificara ese conjunto de profesionales? 

j,Qué número de participantes ha habido en el curso? 
¿Cuántas personas han participado como alumnos de la 
Junta de Andalucía? 

iCuál es el modelo de animación sociocultural que 
piensa desarrollar esta Escuela Pública? 

¿Qué criterios se han seguido para la selección del 
equipo docente? 

¿Qué evaluación final han realizado los participantes? 
¿Qué criterios sigue la Escuela para adjudicar la 

coordinacióndecursosrealizados,oporrealizar,fuerade 
Sevilla? 

Sevilla, 11 de mayo de 1989. 
Los Diputados de la Agrupación 

Parlamentaria Andalucista. 
Pedro Pacheco Herrera y 

Juan Miguel Calvo Castaños. 

3. INFORMACION 

3.2 Actividad parlamentaria 

3.2.3 Convocatorias 

SOLICITUD DE COMPARECENCIA 
ANTE LA COMISION DE SEGUIMIENTO 

Y CONTROL DE LA EMPRESA 
PUBLICA DE LA RADIO Y 

TELEVISION DE ANDALUCIA Y DE 
SUS SOCIEDADES FILIALES DEL 
ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL 

DE RTVA 

Presentada por el Ilmo. Sr. D. Felipe Alcaraz hfasats 
y tres Diputados más, de/ G.p. Izquierda 

Unida-Convocatoria por Andalucía 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

LaMesadel Parlamento,ensesióncelebradaeldía 17 
de mayo de 1989, ha acordado calificar favorablemente y 
admitir a trámite la solicitud de comparecencia ante la 
Comisión de Seguimiento y Control de la Empresa Pública 
delaRadioyTelevisiónde Andalucíaydesussociedades 
filiales del Ilmo. Sr. Director General de RTVA, con el fin 
de que informe sobre diversos extremos referentes a la 
citada Empresa Pública, presentada por el Ilmo. Sr. D. 
Felipe Alcaraz Masats y tres Diputados más, del G.p. 
Izquierda Unida-Convocatoria por Andalucía. 

De conformidad con lo dispuesto en el art 65.1 del 
ReglamentodelaCámara, se ordenas” publicación en el 
Ealefin Oficial del Parlamento de Andalucía. 

Sevilla, 22 de mayo de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía. 

Juan B. Cano Bueso. 

SOLICITUD DE CONVOCATORIA DE LA 
COMISION DE SEGUIMIENTO 
Y CONTROL DE LA EMPRESA 

PUBLICA DE LA RADIO Y 
TELEVISION DE ANDALUCIA Y DE 

SUS SOCIEDADES FILIALES 

Presentada por el Ilmo. Sr. D. Gabino Pucha 
Rodriguez Acosta y tres Diputados mas, 

del G.p. Popular de Andalucfa 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALIJCIA 

LaMesadel Parlamento,ensesióncelebradaeldía 17 
de mayo de 1989, ha acordado calificar favorablemente y 



Edmitir a trámite la solicitud de convocatoria de la Comi- 
sión de Seguimiento y Control de la Empresa Pública de 
Iii Radio y Televisión de Andalucía y de sus sociedades 
filiales. con el fin de: 

SOLICITUD DE COMPARECENCIA 
ANTE EL PLENO DE LA CAMARA 

DEL EXCMO. SR. PRESIDENTE 

1 .Q Constituir una ponencia que proceda a realizar una 
investigación sobre diversos aspectos del Ente 
Público de RTVA y sus sociedades filiales, así 
como de las posibles irregularidades cometidas 
por los responsables políticos y administrativos de 
la misma. 

DE LA JUNTA DE ANDALUCIA 

Presentada por el Ilmo. Sr. D. José Luis Aguilar 
Gallart y diecisiete Diputados más, 

del G.p. Popular de Andalucía, y cinco 
Diputados, del G-p. Mixto 

2.” Aprobarelprocedimientoaseguiren latramitación 
del informe elaborado por dicha ponencia. PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad con lo dispuesto en el art 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en el 
t3oletin Oficial del Parlamento de Andalucía. 

Sevilla, 22 de mayo de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 

LaMesadel Parlamento, ensesióncelebradaeldial7 
de mayo de 1969. ha acordado calificar favorablemente y 
admitir a trámite la solicitud de comparecencia ante el 
Pleno de la Cámara del Excmo. Sr. Presidente de la Junta 
de Andalucía. a fin de que informe sobre la posición del 
Consejo de Gobierno en relación con las posibles irregu- 
laridades cometidas en el Ente Público de RTVA y sus 
sociedades filiales, así como la depuración de responsa- 
bilidades políticas y administrativas que se Ilevarian a 
cabo en caso de confirmarse aquéllas, presentada por el 
Ilmo. Sr. D. José Luis Aguilar Gallart y diecisiete Diputa~ 
dos más, del G,p. Popular de Andalucia. y cinco Diputa- 
dos del G.p. Mixto. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en el 
Boletin Oficial del Parlamento de Andalucía. 

Sevilla, 22 de mayo de 1969. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía. 

Juan B. Cano Bueso. 



INDICE DE TRAMITACIONES 

1. TEXTOS APROBADOS 

1 .l Leyes y otras normas 

Ley de Coordinación de las Polrcias Locales de Andalucia 
XGJ:. EIOPA 187, 5.828 101; 192. 5.945 (TI; 200. 6.181 IE); 
243, 7.689 (T); 246, 7.849 (TI; 255. 8.406 IP): 257, 8.468 
(DI; 257.6.475 IE); 286,9.522 IA). 

1.2 Proposiciones no de Ley, Mociones y 
Resoluciones del Pleno. 

1.2.1 Proposiciones no de Ley 

Proposición no de Ley núm. 1,189, relativa a Huelva, punto de 
enfrada de la anforcha ofimpica en Espata en e/ año 1992. 
BOPA 235.7.192 (01; 280.9.292 (Al. 

Proposickín no de Ley núm. 2/89, relativa a RTVA como vinculo 
con /as comunidades andaluzas en /a emigración BOPA 273, 
8.983 10); 280. 9.292 (Al. 
Proposición no de Leynúm. 3189. relatie a la creación de /a Es- 
cuela Andaluza de Turismo. BOPA 273. 8.985 (0): 285, 
9.514 (Al. 

Proposición no de Ley núm. 4189. relativa a la necesidad UT- 
gente de estudiar una posible contam;nación radiactiva en 
Morón de ,a Frontera y poblaciones cercanas. SOPA 284, 
9.473 10); ; 285, 9.515 (El: 285, 9.514 (AI. 

Proposición no de Ley núm. 5B9, relativa a la situación en que 
se encuentran /os pequeños industrkles y empresanos y /as ,o- 
calidades afectadas por ,a constr,,cción de /a red de autovias de 
Andalucía. BOPA 273. 8.987 IO); 289. 9.629 (El; 289, 9.623 
IA). 

1.2.2 Mociones 

Mocón “irn. lB9, relativa a la politica de la Juma de Andalo- 
cía en mater;a de acu;co,fura. BOPA 275. 9.056 (OI; 279, 
9.227 (El; 280.9.293 (AI. 
Moción núm. 2,‘89, reladva a la fusión de Cajas de Ahorro An- 
daluras. SOPA 282, 9.407 (0): 284, 9.478 (El: 285, 9.514 
IA). 
Moción núm. 3/89, relativa a la política sobre la fusión de Cajas 
de Ahorro Andaluzas. 8OPA 282. 9.409 101: 284. 9.478 (El; 
285. 9.515 (AI. 

Moción núm. 4/89, relativa a la situación del agua que consu- 
men /os andaluces SOPA 284, 9.475 (01: 289. 9.631 IE): 
289.9.624 IA). 

Moción núm. 589, relativa a /as vias pecuarias en Andalucia, 
concreck5” de politica global y neces;dad de actuaciones UT- 
gentes SOPA 284,9.477 (0); 289,9.624 (AI. 

1.2.3 Resoluciones del Pleno 

Resolución del Pleno relativa a politica económica. 8OPA 247, 
7.875 (0); 272. 8.960 101; DSPA 88 (Ah BOPA 272, 8.958 
(A). 

Resolución re/at;va al proceso de Los Naran/os 8OPA 278. 
9.197 (0): 278, 9.198 IT); 281, 9.335 IE); 281, 9.335 (Tl; 
282. 9.397 (Al. 

2. TEXTOS CON TRAMITACION ACABADA 

2.5.1 Interpelaciones 

Interpelación núm. 22,88, ,e,at;va a la explotauón de /os re- 
cursos hidricos subterráneos del Parque Nacional de Doñana. 
BOPA 243. 7.691 10); 257.8.477 IT); DSPA 86 (TI. 

interpelación núm. 3í89, relativa al Tribunal Superior de Just;. 
ch SOPA 263,8.695 101: DSPA 90 (TI. 

lnterpelacOn núm. 4/89, relativa a la posición de/ Consejo de 
Gobierno en relac!ón con ,a ub;cación del Tribonal Super;or de 
Jusrkia. BOPA 268,8.813 (0): DSPA 90 IT). 
Interpelac;ón núm. 24188, re,af;va a ia politica de contrata- 
ciones en la Consejeria de Hauenda yP/anXcac;ón BOPA 250. 
7.958 (0); 257.8.478 IT); DSPA 93 ITI. 
lnterpelac;ón núm. 25/88, re/ativa a l.. polit,ca de la Junta de 
Andalucia en materia de acwcultura. 8OPA 256, 8.432 (0); 
257.8.478 (Ti; DSPA 93 (TI. 

lnterpelac~ó” núm. 1189, relativa a ,a polit,ca general del Con- 
sejo de Gobierno en materia de turismo. BOPA 26 1, 8.60 1 101: 
DSPA 93 IT). 



Textos re tirados, decaídos o rechazados 

2.2 Proposiciones de Ley 

Propos;c;ón de Ley relativa a/ Fondo Andaluz de Cooperec;&, 
M¿¿nicir>al BOPA 287.9.551 ICDI. 

Propos;c;ón de Ley reguladora del controlparlamentano del Go- 
bierno y /e Adm;n;stración de le Comunidad Autónoma de An- 
delocia BOPA 227, 7.021 (0); 247, 7.874 CT); DSPA 86 IR); 
BOPA 269.8.846 IR). 
Proposkkin de Ley relativa a/ Fondo Andaluz de Cooperenö,, 
Mun;c;pal BOPA 247. 7.865 101; 268. 8.81 1 (Tl; 271. 8.922 
(Tl. 

P,mosición de Ley reguladora de /as Cajas de Ahorros en /a Co- 
mu”;dedAiutó,,o,ne deAndelu& BOPA 247. 7.867 IO); 266. 
8.759 CT); DSPA 89 (Al; BOPA 272,8.959 iR1~ 

P/wpos;c;ón de Ley relativa a Ordenac&, de /as Cajas de 
A,Llorros en /e Comunidad Autónoma andaluza. BOPA 250. 
7.341 IO); 266. 8.759 (TI; DSPA BS (RI; BOPA 272. 8.959 
(RI. 
Proposiñón de Ley reletlva al Fondo Andaluz de Cooperanö,, 
Mun;c;pal BOPA 27 1.8.920 (01; BOPA 284. 9.468 CR). 

Proposkión de Ley re/at;va a las zonas de montaña. BOPA 
2:‘3 8 979 10); 284, 9.472 (RI. 

P,opos;c;ón no de Ley re,et;ve a la renovac;ón de le ZAE de LI- 
nr’res y La Carolina pera 1989 BOPA 273. 8.986 IO); 285, 
9.516 IR). 

Propos;c;ón de Ley re,et;ve a ,e fiesta de /os torob Creac;ón de, 
Consejo Regional de Asomos Teudnos BOPA 278. 9.192 (01: 
267.9.550 iRI. 

2.4 Proposiciones no de Ley y Propuestas 
de Resolución del Pleno 

2.4.1 Proposiciones no de Ley 

Propos;c;ón no de Ley re,et;ve a /a construcckín de un puerto 
pt’squero en LP berriede Le Atunera. de Le Linea de ,e Concep- 
c!hjn /Cád;zA BOPA 243. 7.689 IO): 266.8.761 IRDI. 

Pmposición no de Ley relativa a /a const;tuc;ón del Consejo 
Aiesor de /e Empresa Pública de RTVA BOPA 2 13, 6.554 (0); 
268. 8.812 IRD). ,’ 

Prows;c;ón no de Lev re,et;ve a /a coord;nación de ;“;c;et;ves 
e,&m;“edes a ,e r;ge,,erec;ó” b;ológice de “oes& Nos. 
BOPA 199. 6.163 10); DSPA 86 (Tl; BOPA 269. 8.847 CT); 
2:‘1.8.922 IRD). 

Propos;c;ón no de Ley relativa a la creac&% del lnstifoto Ofic;al 
dt, Redro y Televisión de Anda/“& BOPA 213, 6.555 IO); 
262. 9.404 IRDI. 

Propos;c;ón no de Ley relativa a declaración de sitio h;stór;co a 
10,s Mohos de Prado Lleno y Torre del Rayo. enclavados en e/ 
mun;c;p;o de TerXe lCádk/ BOPA 235, 7.1 SI IO); 268. 8.813 
CE’; DSPA 86 IR); BOPA 269.8.848 CR). 

Aoposición no de Ley re,et;ve a la sede del TribunalSuperiorde 
Jusbc;a de Andalucía BOPA 266, 8.760 (01; 271. 8.922 CT); 
DSPA 91 (RI; BOPA 276,9.064 IRI. 

P!opos;ción no de Ley relativa a la falta depersonalqoe ejercite 
la.; tareas adm;n;strat;ves y bumcrát;cas en /os centros de Edu- 
csción GeneralBásica. BOPA 229. 7.057 (0): 273. 8.988 (Ej; 
DOPA 93 (RI; BOPA 276.9.064 IR). 

Proposkión no de Ley relativa a /a responsabilidad de diverso 
orden al retrasar on compromiso. BOPA 250. 7.956 10); DSPA 
93 IRI; BOPA 276,9.064 IR). 

Proposluón no de Ley relativa a /a creac;ón de une reserve de 
toros de /,dia /sementaleslen el Coto de Doñana. BOPA 248, 
7.301 (0); 280.9.295 IR). 

Pmposición no de Ley relativa a /a adopción de medidas econó- 
mcas ypo/ít;cas, y declaración de zona catastrófica a las /oca/¡- 
dedes y pob,ec;ones afectadas por el cierre de /os caladeros, 
pwe /e capture y /e comerc;elización de los moluscos, de /e 
Costa delSol y de, Campo de Gibraltar EOPA 273. 8.984 (0): 
262.9.405 (RI. 

Propos;c;ón no de Ley relativa a la recons;dereción de, nombre- 
miento del Presidente del Consejo Soc;a/ de /a Universidad de 
Sewlla. efectuado por e/ Consejo de Gobierno e/ díe 2 7 de W 
cembre de 1988 BOPA 257, 8.476 10); 278, 9.194 (Tl; 
285.9.5 16 IR). 

Proposición no de Leyrelat,va a la creación de ;nstro,nentos ,e- 
gales y financieros pera /a promoaón de viv,endas de VPO en 
Andelucie. BOPA 1 SS, 6.164 (0); DSPA 93 ITI: BOPA 276, 
9.063 (Ti: 289, 9.630 CR). 

2.4.2 Propuestas de Resolución del Pleno 

Propuesta de Resoluc;ón reletk a la puesta en ,unc;o,,a,n;ento 
y financ;ac;ón de insfelac;ones del Tercer Canal de Te,ev;s;ón 
8OPA 183.5.739 (0); 273, 8.990 IRDI. 
Propuesta de Resoluc;ón relar& a/ ;ncremento de la cons;g,,a- 
ción del Fondo Nac;onal de Cooperac;& en los Presupuestos 
Generaies del Estado para 1988, BOPA 176. 5.594 IO): 273, 
8.990 IRDI. 

Propuesta de Resolucón relativa a defensa de /as comdas de 
ioms BOPA 250. 7.957 (0): DSPA 93, (RD); BOPA 276. 
9.065 (RD). 

Propuesta de Resolución relat;va a/ Tr;bunal Super;or de Jost;- 
0;s BOPA 271. 8.923 101; DSPA 91 (RI; BOPA 276. 9.064 
IR). 

Propuesta de Resoluckk re,et;ve al Tr;bonal Supedor de Jost;- 
ck de Andalucie. BOPA 273. 8.989 10): DSPA 9, (RI: BOPA 
276,9.065 (RI. 

Propuesta de Resoluc;ón re,et;ve a hs procesam;emos y con- 
denas a s;nd;ca/;stes de, campo andaluz por ocupac;ones pac;- 
ircas de fincas y el kgreso e,, prisión de uno de e,,os BOPA 
172. 4.928 (Oi; 172, 4.929 ITI: DSPA 93. IRI; BOPA 276, 
9.065 (Rb. 

Propuesfa de Resoluckjn re,et;ve a /a Ley 39.,88, de 28 de di- 
ciembre, reguladora de las Haciendas Locales. BOPA 275, 
9.055 IO): 280.9.296 CT); 280,9.296 IRi. 

2.5 Interpelaciones y Mociones 

2.5.1 Interpelaciones 

lnterpelac;ón re,et;va a ,. pos;c;ón de, Consejo de Gobierno en 
relación con /a ob;cac;ón de, Tribonal Super;or de Just;c;e de 
Anda/uc;e. BOPA 266.8.762 ICDI. 

lnterpelac;ón relatk a /a mortandad de conejos en Andaluc;e. 
BOPA 280.9.299 (CDI. 

Interpelecön núm. 23’88, re/at;ve a /a polir,ce deportk del Go- 
blemoandelur BOPA 247. 7.874 (0): 266.8.762 (RDI. 

Interpelación núm. 18,‘88, re/at;va a /a escasez de ;nfrees- 
fruCf”,a fur;st;ca en Andelucie. BOPA 229, 7.061 (OI; 257, 
8.477 (TI: DSPA 86 (RD); BOPA 268,8.813 IRDI. 
lnterpelecön nóm~ 7 3,189, reletk a /e poli2ice del Consejo de 
Gobkrno en mafena de agrkultura, ganaderia y pesca. BOPA 
280.9.298 10); 282, 9.406 (RD). 

2.5.2 Mociones 

Moción re/at;va a la posioón del Consejo de Gobierno en rele- 
ción con 1. ub;cac;ón de, Tr;bunal Supe-r& de Just~Oa 8OPA 
273.8.992 (CDI. 

Moción relativa a Le modemizecón de le red ferrov;er;e de An- 
delucie. BOPA290.9.664 (CD). 
Moción relativa a ,e explotec;&, de recursos hidrkos subterrá- 
neos del Parque Nac;ooal de Doñana. BOPA 268, 8.814 (01: 
DSPA 89 (RI; BOPA 272,8.964 IR). 

Moción relet;va a la politica de contrataciones de /e Consejeria 
de Haciende y Planificación EOPA 275. 9.056 10): 280. 
9.300 (R). 

MoOón relativa a ios criterios dei Consejo de Gobierno de /e 
Junta de Andalucia respecto delRea/Decreto 7.435/88, de 25 
de noviembre, por el que se regula el régimen de ayudes desí;- 
nado a fomentar /e retirada de tierras de la pmdocción, en rela- 



ció” co” su conciliación con /as medidas prewstas en /a Ley y 
Reglamento de Reforma Agraria. BOPA 284, 9.476 (01: 289, 
9.630 (RI. 

3.TEXTOS EN TRAMITAClON 

2.1 Proyectos de Ley 

Proyecto de Ley del Consejo Consultivo deA”dulocia /CCOk!. 
BOPA 180, 5.674 10); 182, 5.717 IT): 189. 5.877 (Tl; 195. 
6.042 iE): 195, 6.043 (El; DSPA 64 IEi iRI: BOPA 207, 6.377 
íEl (RI; 246, 7.849 (T). 

Proyecto de Leypor elque se aprueba ellnventario de Espacios 
Naturales Protegidos de Andalucia y se establecen medidas adi- 
c;onales para su p,otecc;ón. BOPA 245, 7.741 (0): 250. 
7.941 (TI; 262. 8.637 ITI: 268, 8.81 1 CT); 275, 9.018 (El: 
275.9,OlB iE); 282,9~397 IEl (RI. 

Pmyecto de Ley por el que se modifican defermrnados articolos 
de /a Ley 5’1984, de 23 de abril. de Incompatibilidades de 
Altos Cargos de ,a Adm;n;strac;ón Andaluza. BOPA 261, 
8.600 10): 269, 8.836 IT); 273. 8.975 iE); 273, 8.976 (El; 
289. 9.625 iE) IR): 289.9.625 (E) (RI. 

Proyecto de Ley de Esfadktka de /a Comunidad Autónoma de 
Andalucia. BOPA 269, 8.836 (Oi: 275. 9.055 IT); 278, 9.192 
(Tb 283. 9.445 (El; 283. 9.446 (Ej. 

2.2 Proposiciones de Ley 

Propos;c;ón de Ley relativa a los Colegios Profes;onales en la 
Comunidad Autónoma de Andalucia. BOPA 94, 2.158 10); 97, 
2.220 ITI; 116, 2.593 (Tl: DSPA 39 IT); BOPA 148. 3.225 
iT): 154,3.321 CT); 165.4.371 (El. 

Proposición de Ley reguladora de /os programas de formación y 
empleopara jóvenes. BOPA 282,9.397 (0). 

Pmpos;c;ón de Ley por la que se aprueba y regula elprograma 
de retnfegrac;ón y de ;nfegrac;ón profes;onal tardia de las mu- 
jeres. BOPA 284, 9.469 101. 

Proposición de Ley relativa a /a modif,cación de la Ley 1/1986, 
de 2 de enem. Elech~~lde Andabcb BOPA 287. 9.548 101. 

Propuesta de Proposición de Ley para /a modifrcac;ón de la Dis- 
posfci?n Adicional l?. 2 de /a Ley 511985, de 19 de junio. del 
@gimen ElectoralGeneral BOPA 287.9.549 (0). 

2.4 Proposiciones no de Ley y Propuestas 
de Resolución del Pleno 

2.4.1 Proposiciones no de Ley 

Propos;c;ón no de Ley relativa a los nombram;entos que debe 
efectuare/ Gobtemo andaluz para el Consejo Asesor de RTVA 
BOPA 238. 7.267 (0). 
Propos;c;ón no de Ley re,ar;va a /as med;das de protecc;ón a /as 
mdustrias y cr;adores del cerdo ibérka BOPA 256, 8.432 10); 
281.9.334 (El; 282.9.405 (TI. 
Proposición no de Ley re,at;va a /a creac;ón de /a Seccjón de 
Neurocrogia en e/ Hospital Genere, de Huelva (Manuel Lo;s 
GarcíaiBOPA 269, 8.847 (0). 
Propos;c;ón no de Ley ,e,ar;va a la creacón de, Pavonar” 
Andaluci-Europa. BOPA 273, 8.986 101; DSPA 93 (TI; BOPA 
276,9.063 (Tl~ 

Proposición no de Ley relativa a /a salud de los trabajadores en 
A”da/uc;a. BOPA 278,9.195 101. 

Propos;c;ón no de Ley relativa a ,a creauón de centros comar- 
ca/es de promoción y asesoramiento de la mujer BOPA 278, 
9.196 (0). 

Propos;c;ón no de Ley re,ar;va a ,a conces;ón depens;ones as;s- 
tenodes a familias de rec/osos que carezcan de ingresos. 
BOPA 280.9.293 101. 

Propos;c;ón no de Ley relît;va a la necesidadde ,a Ley de Cara 
deA”daluc;a. BOPA 282,9.403 (0). 
Proposición no de Ley relativa al conflrcto de las Cofradias de 
Pescadores andaluzas BOPA 282,9.404 10). 

Proposickin no de Ley relativa a la mortandad de conejos en An- 
dalucia. BOPA 286,9.529 (0). 

Proposizkin no de Ley relativa a la terminación de las obras del 
poenresobre /ar;adelpiedms BOPA 286, 9.530 (01. 
Propos;c;ón no de Ley relativa a/ proyecto de abasteo;m;ento 
para ,a comarca de La Contravksa /Granada) BOPA 286. 
9.531 (OI. 
ProposUón no de Leyreladva a /os terrenos de RENFEen Anda- 
Iu& BOPA 286, 9.532 101. 

Propos;c;ón no de Ley reladva a /a resolución de los regad& y 
abasfec;mienfo de agua en la provincia de Almería. BOPA 287. 
9.551 101. 

Propos;c;ón no de Ley reladva a /a ;nclusión de la esfrucfura de 
mvemaderos y riesgo de almendros en los seguros agrarios 
combinados BOPA 287.9.552 (01. 

Proposición no de Ley relativa a la solicitud a la CEE de una 
Acc;ón Común de Urgencia. BOPA 287. 9.552 101. 

Proposiciin no de Ley re,at;va a/ cese del Dkector General de 
RTVA BOPA 287.9.553 101. 

Proposición no de Ley re,at;va a /a actuación pnorifar;a de ,a 
Cámarade Coenrasde Andalucia. BOPA289.9.626 (01. 

Proposmón no de Ley relativa a la integrac;ón de ,a ense,%nza 
musicalsuperior en fa Universidad BOPA 289. 9.626 (0). 

Proposición no de Ley reladva a /a duración de /as enseñanzas 
univers,tarias. BOPA 289, 9.627 (01. 

ProposicZn no de Le yre/af;va alr;esgo de nuclear;zac;ón de An- 
dalocia como consecuenc;a de /a adhesión de España a /a Unión 
Europea Dcc;de”ral /UEOIBOPA 289,9.628 (0). 

Propos;c;ón no de Ley relativa al estatuto de autonomia de, 
puerroA/gec;ras-La Linea. BOPA 289.9.628 (0). 

Pmposic;ón no de Ley re,af;va a la creacö” de un sa,ar;o soc;~, 
en la Comunidad Aofónoma de Andalucia. BOPA 290, 9.660 
IO). 

Proposicion no de Ley relativa al traslado de /a pris;ón de Cór- 
doba delcascourbano. BOPA 290. 9.661 101. 

Pmposición no de Ley relafiva a las medidas superadoras de ,a 
actual situación de bloqueo ;nsi;ruc;onal y despresdgio públ,co 
de /a Empresa Púbk RTKJ BOPA 290,9.661 IO). 

2.4.2 Propuestas de Resolución del Pleno 

Propuesta de Resoluckjn del Pleno reladva alacuerdo de Pleno 
para convocara UGT y CC.00. a fin de que informen sobre /a si- 
fuación del proceso de concertac;ón SOS%/ en Anda/uc;a. BOPA 
282,9.405 (0). 
Propuesta de Resol~cón del Pleno reladva a la so&;fudpara ,a 
co”strucc;ó” de una autovia alternat;va a /a actual CN 340, de 
Cádiz a Barcelona por Málaga, en e/ tramo comprend;do entre 
los limrres de /as provincias de Granada y Murcia íprov;nc;a de 
AhhdBOPA 287.9.554 (01~ 

2.5 Interpelaciones y Mociones 

2.5.1 Interpelaciones 

lnterpelacón núm. 1488, rela tiva a la repercusión de la sen- 
tencia del Tribunal Constitucional de 22 de marzo de 7988, 
dictada en /os rxursos acwnulados 990, 991 y l.OOZB5, 
sobre e/ Decreto 9986 BOPA 214, 6~590 (0); 221, 6.851 
(Tb. 

interpelación núm. 289, relat;va a /a politrca generalsobrepre- 
paración laboral y profesional de /os jóvenes andaluces BOPA 
262.8.642 COI. 

lnferpelación núm. 5189, relativa a la modernización de la red 
ferroviaria de Andalucía. BOPA 269, 8.848 (0); 285. 9.5,6 
(T). 



hterpdación núm. 7/89, relativa a la fusión de las cajas de 
.horrosandalozas BOPA 269.8.850 (0). 
hterpdación núm. 8/89, relativa a /a politrca del Consejo de 
Gobierno en materia de pesca. BOPA 27 1.8.924 (OI. 

hterpelación núm. 9/89. relatAe a fa política del Consejo de 
Gobierno sobre la fusión de /as cajas de ahorros de Andaloci.. 
BOPA271.8.924 (0). 

hterpelación núm. 10/89, relativa a los cr;ter;os de, Consejo de 
Gobierno de la Junta de Andalucía respecto del Rea, Decreto 
1.435/88, de 25 de nov;e,,,bre, por e/ que se regula e, régimen 
c’e ayudas destinado a fomentar la retirada de tierra de la pro- 
G’ucción, en relación con su conciliación con /as medidas pre- 
vistas en la Ley y Reglamento de Reforma Agraria. BOPA 273. 
8.990 10). 

hQerpelación núm. 11/89, relativa a la politrca del Consejo de 
Gobierno sobre el desarrollo tecnolós,co en Andalucia. BOPA 
280.9.296 101. 

l!?terpelaciin núm. 12/89, relativa a la polit,ca del Gobierno an- 
cbluz en materia de tecnología productiva. BOPA 280, 9.297 
IOI. 

klterpekción núm. 14/89, relativa a /as vias pecuarias en Anda- 
krcia, concreción de /a politrca global y necesidad de actoa- 
ciones urgentes. BOPA 280. 9.298 (OI; 282.9.406 ITI. 
hterpelación núm 15/89, relativa a /a po,it;ca de la Junta de 
/Indalo& en materia de energias renovables. SOPA 282. 
9.407 10). 

hterpelación núm. í 6/89, ,e,at;va al ;ncurnpfim;enro por parte 
ati/ Consejo de Gobierno de sentencias judiciales firmes, dic- 
t,ìdas por las Magistraturas de Trabajo, en demandas por dife- 
r~:nclas salariales promovidas por jóvenes andaluces acogidas 
alProgramaAndalu& Jove”. BOPA 284, 9.474 !Oi. 

Interpelación núm. 1 7/89, relativa a /os desequilibrix econó- 
micos y sociales en Andalucia y medidas tendentes a corre- 
gidos 8OPA287, 9.555 LO). 

Interpelación núm. 18iB9, relativa a ia expansión de /a econ@ 
mia sumergida enAnda/ocia BOPA 287.9.556 IO). 

Interpelación núm. I9/89, relativa a la politrca del Consejo de 
Gobierno en materia de integración totalde /a mujer en la soce- 
oadandaluza. 8OPA 290.9.662 (0). 

brterpe/ac~ón núm. 20/89, relativa a ia polir,ca general del Go- 
bierno autónomo de Andalucia en materia de sanidad animal 
BOPA 290.9.663 10). 

2.5.2 Mociones 

Moción relativa a la politrca del Consejo de Gobierno en materia 
depesca. BOPA 288,9.591 10). 

2.6 Comunicaciones, Programas o Planes 
del Consejo de Gobierno 

Plan ForestalAndaluz BOPA 277,9.089 10). 

Plan Generalde Bienes Cu/turdes BOPA 28 JIS.335 101~ 

2.9 Otros procedimientos 

2.9.3 Procedimientos del Tribunal 
Constitucional 

Providencia del TNbunal Constrtucional sobre deter,,,;“ados 
Preceptos de /a Ley 584, de 9 de enero, sobre Arch;vos~ SOPA 
218.6.751 IO); 218.6.752 IT). 

Providencia del Trbunal Constitucional sobre la Ley IVI 988, 
de 17 de marzo, de /a Cámara de Cuentas de Andalucia BOPA 
220.6.838lO); 222.6.885 (Tb; 224.6.937 ITI 

Pmvidencia del Trbonal Constitucional sobre e/ apartado 2.2 
de la Disposinón Trans;tor,a Sexta de /a Ley 6X985, de 28 de 
noviembre. de Ordenac;& de /a Funuón Púbka de /a Junta de 
Andaluck introducido en la mkma por la Ley del Parlamento 
de Andalucia W7988, de 17 de octubre. BOPA 263, 8 704 
IO); 263.8.705 IT); 268.8.822 (TIC 

Providenca del Trbunal Constifocional sobre el apartado 2.3 
de la Disposición Trans;tor;a Sexta de fa Ley 6!1985. de 28 de 
noviembre, de Ordenañón de la Función Púbka de la Junta de 
Anda/“&, introducjdo en ,a m;sma por la Ley de, Parlamento 
de Anda/“& 7.‘1988, de 2 de “ov;embre. BOPA 263, 8.705 
(0); 263.8.705 (TI; 268,8.820 (Ti. 

Providenc;a del Tribunal Constitucional sobre determ;“ados 
,mceptos de ,a Ley de,Par,ame”to de Andaluoa 8-1984. de 3 
de jolio de Reforma Agraria. BOPA 271, 8.951 10): 271. 
8.952 (Tb; 273,8.997 IT). 

Prov;denc;a del Tribuna, Const;ruc;onal sobre deterrn;nados 
precepfos de /a Ley del Parlamento de Andalucia WI 988, de 2 
de noviembre, de Puertos Deportivos de fa Comun;dad Auró- 
noma de Anda/,,& 8OPA 271, 8.951 10); 271. 8.952 ITI; 
276.9.074 IT). 



PUBLICACIONES DEL 
PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

CONSTIT~CION ESPAÑOLA 
ESTATOTO DE AI~TONOMIA P.kRA AiXDALIICI.4 

REGLAMENTO DEI, PARLAMENTO DE 
ANDALUCIA 

Formato: 11 x 17 cm. 
412 pigs. 

Enc”ademaci6” en rústica 

ESTATUTO DE ACTONOMIA P.kR.4 ASDALUCIA 

Farmato: 1 1 x 17 cm. 
95 pags. 

Encuademacion en rustic. 
P~“.P 150 ptas 

REGL.hVIENTO DEL P.kRLAI\IENTO DE 
ASDALIICIA 

LOS PROCESOS DE FORHACION DE L-IS 
COMI:NIDADES AUTOKOMAS. 

ASPECTOS JURIDICOS Y PERSPECTIVAS 
POLITICAS. 

LAS CORTES EN SE\ILLA ES 1823. 

CODICO ELECTORAL 

PARLAMENTO Yo SOCIEDAD EK ANDALI~CI\ 

Formato: 15 x 21 cm, 
256 p&Js. 

E”c”ader”ació” en rustic. 
P.“.P: 1.500 ma* 

Pedidos a: Servicio de Publicaciones del Parlamento de iindalucía 
c/Reves CatGlicos, 21 
410ól Sevilla 


